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DEL 

[MINISTEIlIO DEL' EJÉRCITO 

Di~ccióa Gí}neral 
de Enseñanza JA¡lita, 

ESCUELA DE APLICACION y 
rrmO D.B ARTILLERIA 

Concursos 

üeclarado' desierto el {:oncurso 
anunciado por ord¡en de 9 de julio 
ú.ltimc (D. O. núm. 154), ¡;e anun-

,<:la segundo concurso "ara cubrn 
una vacante de comanda:lte de Ar
tillerí:l existente en la Escuela de' 
Aplicaciqn y Tiro d¡el Arma (Sec
ción de costa). 

Los oolicitantes remitirán !>us ins
t~ncias Con b _ documentación que 
dIspone la orden de 3 de julio de 
11940 (D. O. :¡úm. 148), cursándolas 
¡po,r conducto reglamentario a este 
illml~teno (Dirección General de 
1~,nSella?Z3 ~r:litar) en el plazo d," 
'Olez dla>, contados a partir de la 
fecha ~_e public~ción :le esta' orden, 
con.ced!c:1dos~ nnco d¡as más a los 
reSidentes en Baleares, Canarias 
1fárruecos. y 

Madrid, 8 de agosto de I 94i. 

VAREJ.!. 

Declarado desierto el concurso 
;;D1;nciado por or~en de 9 de julio 
u.ltlmo (D. O. numo 154), SIe anun
CIa se:zundo concurso para' cubnr 
una vacante de comandante de Ar
tillería ,existente en la Escuel~ d .. 
~~licación y Tiro d.el Arma (Sec: 
Clun de campaña).' 
L~s ;olicitantes renHtirán sus ins

t~nc!as co::J. la documentación que 
<hspone la orden de 3 de julio de 

1940 (D. O. núm .. 148), curGándolas ~t,iTi<llles a,pl,1iaaOO=. a máq'Uin:l'~ y ma
por conducto reglamentario a estle terial, cálculo y-fabricaóoo de. motores 
Ministerio (Dirección General de y cha's,i" die aUltomóviles,. 'Y otra' de 
Enseñanza Militar) en el plazo de teniente oorone.l, cvrnandOOte o ca.pitán 
diez días, contados a partir dIC la die krtillería para expllitar la; c;lase de 
fecha de publicación de esta orden" MetarograHa, ,se armmciac :ntue'Vo concur
cO::J.cediéndose cinco días más a los so ',n armonía con lo diSlPuesto en el 
residentes en Balear:es, Canarias y. aipartatdo b) ud .ar~ícul0 primero de la 
Marruecos. I oroen de 3 de Ju!Io de 1940 (DIARIO 

Madrid 8 de agosto de 194~·. 11 
OFICIAL. núm. 148). . - - , 

, El ipepsómtl de 10s1 citado~ ~m1>:OOS 
VARELA y', Armas que deseen solicitarlas, pro-

¡moverá 'instancia dir¡gida a mi' Auto-

1 
ridad, acom1klñada d2 COfia de Doja de 
.servicios y de los certificados de haber. 

En armonÍa¡ cen 10 rusi¡;uesto en e" ejecutado t~abajos o desem~\:ñado co
all:1rbdo b) del a~tíCUl;o [lr·:mcro die l~ metidos c!Yiles Cjue teI1tg-an Pe·ladón con 
orden de J de julio de 1940 (D. O. :nú- l<1;s. matenas, objeto del concurs,o a que 
!r;ero 143), se anuncian, pa,ra-'sel! cu- . aSlplran.. . , 
b¡<:rtas :por concurso, dos vaocantes'- de; L2S mS1an'c13'ssl',ran 'cursadas por, 
c2lpitan-es de ArtiU 'fÍa ex.ist':ntcs en la . conducto ,feg12m-e,nt~lrio a este minis
Es:u~.1a de Aplicación y Tiro ~eL Arma te~i? (DirEccién Gene;al de EnSEñanza 
(Se;::clón de Camp.1ñ2). ' 1fl'.:té'r), dent~o -del pazo ó: diez días, 
-Los solicitantes remitirán sus instan- co.nta~03 a Clartir de Ia fe'ehade la pu

cblS. debid2.m-ente document;.d:1s
J 

por bllcac¡ón de -esta orden p2ra los wlici
CO:1-c1ltcto reglamer.ta:-io, a este 1Iin.:s- tar;te-s destinad!), en la Penínsu.ia:, y de 
p:."io (Di,rección G n~ral de EnseÍl:nza qu:nce días p1ra los destinados "n Ba
).n:ta.r), en el ,plazo de diez dí:>.s con- leares, Canarias y Marruecos. 
t 1· - - , 
.~~,os a partrr de la ff'cha de I?ubEca- Madri'd, 8 d, agosto de 19-12. 
Clon de esta o:-den, cor:ccdiéndosL ci::co 
dí1S ,más a los r:sidc'ni':s en Baleanes VAREL.\ 
Cimlrias y Marru~cos. ,- , 

'Madrid, 8 de agosto de 1942. 

VARELA 

ESCUELA POI,ITECNICA DEL 
EJERCITO 

Concursos 

Dec'a.rado desierf~ el concursO' anun
cido por o:xkn de 3 cle' julio últirr.o 
(D, .0. núm. 149) para cu~rir una ;-a
tar.te ¿le teni01lt • .: coronel, comar.d:nt'e 
o c¿oit5n de Artillería o Ingen:eros en 
la Es~U'.cla Po.Etécn:·ca del Ejército, pa_ 
ra eXJlhcar la; clase de Re·sistencia de 

En armonía con ,To di<Pt1est~ en 
el apartacdo b) de! artículo primero 
:de la orden. de 3 de julio de 1(]40 
(D. O. núm· 148), s,e anunlCÍa pa
ra ser cub:erta ,por Conlcurso, la V3l

{:ante de. teniente e or:onc'l , comandan_ 
te o c2!Ditán de Artíl1e'ría~o Ingenie
ros indistintamente, profe~or- a'ux;liar 
de, Aulcmovirlismo exís,t.ente en 'la 
E"cuela Politécnica .de!'. Ejército. ' 

lE.l pe rsCC<l'l d'e 105 c:ta·dos emlple'o,g 
~ Arma's que de,scen ocu:Jar:'a pro
rnm'erá in S tan e i a dirigida '~ mi 
a'l1torjd'~'d, accmn2.ña1da de conia de 
Hoja .de Servic;o;¡ y de certific~d{l( 
oe halb.er ejel2u12t-:o tra¡!-¡ajos) o d~s
~mlP,eña:do ccmetido9 civÍ!les que ten-



¡g'an reJlalCió~ con la.s mate,ría,s oIbje
;iio del concurso a que <lJs,pira'n. 

,Las instancias serán curs.a:das por 
Con'¿uclo reglamenta.rio a este 1Iinis
terio (Di·rección General de Enseñan
!:a Militar) dentro de'! plazo de diez 
días, cont3!dos a partir de la fecha de 
lPubli.caci'Ón de esta orden, para los 
1500L'citantes destinados en la Fenínsu
la y de quince d,ías para. losdesti
nados, en Manue:cos, Ba::earcs T Ca
!!ladas. 

lIadrid, 8 d·e· ágosto de I?42. : 

VARELA 

ACADEl\IIAS DE INF A....1\fTEt~IA 

-Concursos 

~En armcnía con '10 ,Espuesto en el 
~oartado 11) del artículo primero de 
'l~ orden de 3 de julio de 1940 

(D. O. núm. L.¡8) , s,e anuncian 'Para 
<.jer cub:ertas por concul"Sü, "en comi
,sión ", la'5 siguientes va,cantes de pro
iesora,do en :a Ac;¡demia ~1i1itar de 
Transfprmación de Infantería de Za
ragoza: 

Una 'de coman'dante de Infantería, 
[m~fesor del primer grupo. , . 

Una 'de comanrdante de Infamt'erÍa, 
Iprofesor .de Educaóón Físícá. 

IDos d'e ca,pitán de Infa'l1tería, pro
fesores del primer 'grupo. 

·11 de agosto de I9~ D. O, a.Ú1!l. 111 -
Los solicItantes remitirán sus ins-11a orden·de 3 de julio de 1940 (DU. 

tancias debidamente . docume;:¡tadd5 RIO' OFICIAL núm. 148), se anuncia 
por conducto reglamentario 'a este I \para ser cubierta por concurso, un; 
Ministerio (Dirección General de I vacante de cap'itán de ArtiUería, pro. 
Enseñanza Militar) en el plazo de fe sor del quinto Grupo (Química, 
diez días, contados a partir de I;¡ pólvoras, explosivos y gases de como 
fecha de publicación de esta orden, bate) en la Acádemia Militar de 
conCiediéndose cinco días más a lús ,Transformación de Artillería. 
l'esideJ.tes en .Marruecos, Baleares, Los solicitantes' remitirán sus in~ 
y Cananas. tancias, debidamente documentada! 

Madrid, 8 de agost.? de 1942. por conducto reglamentario, a est; 
Ministerio (Dirección General de En. 
señanza Militar) en el plazo de diel 
días, contados a partir de la fecha 

.. de publicación de esta orden, conc~ 
En a!rmonfa con 10 di'sipuesto' en el diéndose cinco días más a los' resi· 

a'parta,do b) de'! artículo primeró de dentes en Marruecos, Baleares y ea· 
la orden de 3 de, julio de 1940 narías. 
(D. O. núm. 148), se anunci;Hl para 
s'er cllbierta's por concurso la·s! si- ,Madrid, 8 de agosto de 1942. 
guientes vacantes de profesorado' en 
rO. Ac;:ldemia 1Iilitar de Transforma- ,'=L_"~~_"~'~ .. 

ción ,de Infantería de Guadalajara. 
Una de caJpitán de Idantería, pro

fesor de:: cuarto grupo. 
UIla de ca'pitán de Infantería, pro- ' , . I 

fesor de! quinto grupo. Desierto el concUTs~ ~mu~C1ado 
Lo,s s·O'E,ct:allt~s remitirán sus ins~ ,por orde~ de 29 de Jumo. ultlmo¡ 

t 2' n c i a s, debidamente documel1J:adas, (D. O .. num .. 1~7), para cubnr en la 
por condu'cto, reglamen1ario a este ~~ademla .MIlz,tar de Transforma· 
Ministerio (lD'ire-cción Gen<::ul de En- cI.on de Arf¡~!en~ una vacante de ~a'l 
señanza 1LUitar) n el lazo de diez [lltán de Artlllena , pr~fesor d.el qUIn.! 
'dÍ2s, conta!dos a p:rür d~ la fe'cha de: to G~upo (Topograha y ~Iro)', se 

b". " d. t' dd" I anuncIa un segundo concurso, en ar'l 
~u .1ca.clOn ; es a, oren, con~e len- monía con lo dispuesto en el aparo 
'Cl.05e cmco dlas 'mas a los: reslde~,tes tado b) del artículo primero y pá· 
·en 1farruecOis" Baleares y Canana', f . d 1 t' 1 t ¿e' 

},f d . d 8 d . rra o pnmero e ar ICU o cuar o • 
l. a' n, de agosto e 1942 . la orden de 3 de julio de I940 (DH'¡' 

VAREr.A RIO OFICIAL núm. 148). 
I Los plazos de admisión de instan· : 

das y las condiciones que han de 
l\.CADEMIA DE CABALLERIA reunir los concursantes son los qu/' 

determina la orden de 29 de junio' 

Concursos último .(D. O. núm. 137). 

Los so!iéitantes remitirán- sus ins. 
t;!, 11 e i a s, debida.mente· documentadas, 
¡por conducto reglam{[]~ario a este Mi
tl:,sterio (Dire.cción Generall de E'nse
ñanza 1fi:itar)' en" e'; pl'a'zo de diez 
Idías conta'dos <lJ pa,rtir de 'la fecha de 
pUlbÚca'ción de esta orden, wn~ediét1~ 
clase órco ,¿,íals mi& a los' resl'¿entes 
!fu },f arruecos; Balea·res y Ca'narías. 

,Madrid, 8 ,de agostq de 1942. 

VARELA -
!En armonía con 10 dispuesto en el 

~partado b) del artículo primero de 
la orden de 3 de julio de 1940 (DIA
RIO OFICIAL núm. 148), se anlln cial1, 
para ser cubiertas por concurso, las 
v.acantes de profesorado en las Aca
demias MIlitares de Transformación 
que a CO:ltinuación se 'especifican: 

D~'sier'to dc'onculfs'o a'l1uncialdo po.r 
anden de 4 de julio último (D. O. nú
m~['o ~~.o), pa'ra' cubrjr en. ~a Acade:
mla MI'.!ltarr de T'¡-á,ns,rOlIIla'Clon de Ca
balleríaJ un,;¡¡ vaJca'n1e de <:aJpitán de 
Cillba'lIería, profesor de-! segundo grü
'po, s,e anunci.;¡· un s>égundo concurso 
.en a,rmonÍa con .10 dis.p·ue's'to en el 
;!¡partado b) del a¡rtfculo pr·imer'o y 

. ,párrafo primero d,el a-rtíeulo cUa!rto 
,de 'la orden .de J ¿'e. julio de 1940 
QO. O· núm. 148). 

'Madrid, 8 de agosto de 19-P. 

VARELA 

ACADEl\flA 
DE INTENDENCIA 

Concurso~ 

Los p':aws de illdmiisión de instan
cÍelS y' la.s, condiciones que han de 

Academia Militar de Transformación: .r·euni,r .Ios concun:ante,s s'on ,los que 
.' de Infanterla de. 'zaragoza t ~e·t.ef'll!:n.a la refedda ,0rdeD d~ 4 de 

,En armonía con 10 disp,uesto el 
el apartado b) del artículo primero 
de la orden de 3 de julio de 1940 

(D. O. núm. 148), se anuncia, para 
ser cubierta por concurso, una ~a
cante de capitán . de IntendencIa, 
profesor del primer Grupo, e:l !J 
Academia Militar de Transformaci6n 

Dos de capitán die Infantería, pro
iesor~ del prime,r GrUJPO, 

lJna de capitán de Infantería, pro-
feso.r del terüer GroulPO. . 

Una de capitán de Infa;:¡tería, pro
fesor del quirito Grupo. 

Acatlcmia Militar de Trl7nsf~rmllci61J 
de Infantería de' Guadalajara 

Una de capitán de Infantería, pro
fe.or die Educación Física. 

J'Ulho Utlffi'O (D. O. numo ISO). 
,1fadád, 8 de agos,to die 194~. 

del Cuerpo. 

ACADEMIA DE ARTILLERIA Los solicitantes. remitirán sus in~ 
tanClaS d¡ebidamente documentada' 
'Por conducto reglamentario a .estl 

Concursos " I Ministerio (Dirección General ¿dI 
Enseñanza Militar) en ,!l plazo e 

En armonía con lo dispuesto en el f diez días, ·co:ltados a partir de 11 
apartado b) del artículo primero. de feclla de publicación de ~~ta .a rde;!, 



D. O. núm. :17$ 

~oncedi~ndo'5e cinco días más a IN 
re;¡identes eIÍ MarruecO$, Baleares y 
Canarias. 

Madrid, II de agosto de 1942 • 

VARELA 

VARIAS ARMAS 

Concursos 

En armonía con l~ dispuesto en 
el apartado b) del artículo pnme.ro 
d;e la orden de 3 de julio .de 1940 
(D. O. núm. 148), 6e anunCla, para 
¡er cubietra por c01curso; una va
cante de teniente coronel ~ coman
dante de Caballería o Ingenlleros que 
existe eH b Dirección GeneraJ de 
Enseñanza ~1i1itaL 

Los solicit:lntc-s remitirán sus in.s
ta:¡ci:15 debidamente documentadas, 
cursándolas por condu~to reglamen
tario a este 1\I!m5terio (DireccIón 
Gener:ll die Énseñanta Militar) e'l 
el plazo de diez' días, .:ont~dos. a 
partir de la fech:l de la publlca~lón 
de est:l. orden,' concediéndose Cl!lC0 

dÍ:ls ID;!.S a los Tle6identes en Ma
Huecos. Baleares y Canaria5. 

Madrid, 8 de ag.osto de 1942. 

VARELA\ 

---------+<--------

l)iH!Q:ñ6n G~n~r~' 
'Ih ~1'-'d1.1~i3~ient~ y V>Qrl~;~:d 

INFANTERIA 

Dcstinos 

Por haber sido promovid..J al em
pleo inmediato el ten:ente c(¡:onel de 
Infantería D. Fernando Garcia Vali
ño, y declarado disponible' forzoso en 
Marruecos, s~gún orden de 9 de julio 
de 1942 (D. O. núm. 156), causa baja 
en el destino de primer' jefe instruc
tor de la 1Iehal-Ia Jalifiana de Lara
Che núm. J. éesando en la situac:ón 
prevenida en el párrafo segundo del 
IlrtÍc'll'o segt:t1>do del decreto de 2J de 
$epticmbre de 1939 (D. O. núm. 4). 
6urtiendo efectos administrativos 'a par
tir de la revista de Comisari,> del pre

',ente mes. 
i}.fadr:d., 8 de agosto de 1942. 

V ...... RELA 

. Pasa destinado al Gr~ ele Regu
lares de Infanter:a núm. 1 el alférez 
pro-"isional de la ,propia Ar'1la L', An
tonio ~1ontal1e;- Cuesta, del batallón 
Disdplinario deSoldados Trabajado
res núm. 33. 

l!adrid, 8 de agosto de 1942. 

VARELA 

II de agosto de I9+') 

Disponiblc! 

¡Pasa a la situac;ón de disponible 
forzoso en Cangas de Narcea (Ovíe
do), por haber cesado en el <;argo de 
presidente del Tnnunal Reg,olJal d~ 
Responsabilidades Políticas ,,~e AL'ba
ce te, el teniente coronel de Infante;-'a 
D. J o!>é Mourille LÓ[lez, sl1rtiendo 
efectos administrativos a p:¡:'Cr de la 
rev:sta de Comisario del presente mes. 

Madrid, 8 de agosto de I!J.p,'· 

VARELA' 

mknto de Infantería 'núm. 25, y cum
plidas las' condiciones que exige la ley 
de 2:3 de junio de 1941 y ~Ias normal 
para su aplicación de II de octubre do 
igu21 año ,(D. O. núm. 229), se le coI1-
cede por esta orden la licencia especial 
que dicha ley preseptúa. 

MaJrid, 8 de agosto de 1942 .. 

VARELA _ 

Accediendo a 10 solicitado para con
-traer ma trimonio con doña' Carolina 
García Alonso, por el capitán'. de Infan
tería D. José Heras Gonzáh l, con de&-

Cesa' en el cargo de ayudante de tino en el Regimiento de Infantería.l1ú
campo del Gen,ral de Brigad:l D. Fe': 'mero S6,y cumplidas la~ ~ondicione, 
derico Acosta Roldán, ¡por pa,e a la que exige la ley de 23 de Jumo de 1941 
,ituaCÍ'ón de reserva del mi3t1l0 el co- y las norm:·s para su aplicación de II 

',nandante de Inf,wtería D. Ricardo de octubre de iguai año (D. O. núme
Soria Valcro, quedando ,en situación ro ,229), s.e le concede por' esta orden la 
de di~po:1ible forzoso en la (;;,)[ta Re-' Jicenci;¡, ,espe€ial que dic,ha ley precep
gión ?lfilitar, con efectos adm1nistrati- túa. 
vos a partir de la revista de Comisa- . ~fadrid, 8 de agosto de 1942.
rio' del presente mes. 
, I;\f adria, 7 de agosto de 194~., V ~RELA 

VARE.LA 

AlcicddJien80 a ~Io solidado lldira COll

tr21é[ matrimonio con doña Eh'ira Cuer-
Pasa 5. la s;tuación de di~ponible vo González, por el capitán de Infantería 

forzoso en la quinta Regi5n l1ilitar, D. Javier MaNi :\fatarredona, con desti_ 
con arreglo a Jo dis~uest') e;¡ el de- i no en el Regimiento de Inf?-ntería nú
creta de 23 de septl-embre de 1939 mero JI y cumplidas las condiciones que 
(D. O. nú!ll' 4), el brigada de banda exige la' ley de 23 de junio de 1941 'Y 
D., AbundlO Dom;nguez ,Ca3~ellallos> las normz,s para su aplicación de II de 
cesando en la de reemplazo por enfer- octubre de igual año (D. O. núm. 229), 
mo que :~e !'.enconbraba, según o;den ,se le concede por esta orden la licencia 
de 23 de JunIO de 194I (D. O. nume- especial que dicha ley preOéptúa. 
ro 1

40)·.l.Ia.drid, II de,ag-osto'de 194Z. 
,1Iadnd, 7' de agosto de 194~. 

Matrimonios 

Accediendo a lo solicitado para con
traer matrimonio con doña Elena Gutié
rrez y Fernaud, por el coinandante de 
Infa:1tería D. Eugenio García Rivas, con 
destmo de profesor en la Academ~a de 
Infanttría de Guada12jara, y cumplidas 
las condiciones que exige la ley de ZJ de 
jUnio de 1941 y las normas para su apli
cación de 11 de ocubre de igual año 
(D. O. núm. 229), se 1" concede por esta 
orden la licencia .e,special que dicha ley 
preceptúa. 

lfaurid, 11 de agosto de 19.p· 

VAREL." 

'Accediendo a, lo solicitado para con
traer matrimonio con doña, María Con
suelo Sani Cantalapiedra, 1Xlr el capi
tán de Infantería D. Amancio Bayón 
Contala'piedra, con destino en el Regi~ 

VAllLA' 

Accediendo a lo solicitado para, con
traer matrimonio con doña Julia Ibá_ 
ñez Flores, por el capitán de Infa.ntería 
1). Bias Pascual del Tiempo, C~lIl des_ 
tino en la Zona de Reclutamiento y 
.Movilización r.úm. 21, y cumplidas leS 
condiciones que exige la ley de 23 do 
junio de 1941 Y las normas para su 
,aplicación. de II de octubre de igual 
año (D. O. núm. ~29), se le concede por 
es<ia orden la licencia especial que dicha 
ley preceJl.túa.' 

Madrid, 'II de agosto de 1942 .. 

. VAlI.ELA 

AcC(:diendo a lo soiícitado para' con
traer matrimonio con doña Concepción 
Quintana Jiménez, por el. capitán de 
com¡>lemcr.to (teniente efectIvo) de In
fantería D. Luis Calderón Barba, cc:o 
destino en el Regimi€nto de Inf~~tef131 
núm. 15, y cumplidas Ja~, c.ondlclonet 
que exige la ley de Z3 de Jumo de 19-4-1 

.. 



556 

y las' nomas para su aplicación de II de 
octubre de igual año (D. O. núm. 229), 
se le coneedie por esta orden la licenda 
espeCiz'¡ que dicha ley preceptúa. 

Madrid, 8 de agosto d~ 1942. 

V,\RELA 

- I -
, r 
I L' 

Accediendo' a lo solicitado para 
contraer matrimonio con doñoi María 
Cruz Manud Díez, ,por el capitán' 
decomplememto (teniente efectivo) 
de Infantería D. Julián Hernaiz del 
Río, con destino· en el Grupo de Ti-

"radores de Hni, y cumplida6 la6 con
dicione6 que exige la ley d~ 23 de 
junio de 1941 y las normas J)ara su 
aplicación de 11 de octuDr'e de igual 
año (D. O. núm. 229), 15~ ~e concede 
por eda ordelll la licencia especial 
que dicha ley precl\ptúa. 

Madrid, S.de ago,sto d,e 1942. 

A!ccediendo a· lo solicitado para 
contraer matrimonio con doña Reme
dios Lizana Já:mez, por e} teniente 
de Infantería D. José palomeque Lo
zano, con destino en el Reg:miento 

'de Infantería núm., 59, Y. cumplidas 
las condiciones que ,exige la ley de 
23 de junio de 1941 y las normas pa
ra '6U aplicación de II de octubre 
de igual año (D. O. núm. 229), se le 
cone·ede por e,sta orden la licen cía eS
pecial que dicha ley preceptúa. 

Madrid, S .de ago,sto de 1942. 

11 de agost~ de 1942 

229), se le 'con·cede por e,sta orden 'la 
licencia e~pecial que dicha ley pre. 
,ceptúa. .. 

Madúd, S de agosto de 1942. 

VÓRELA 

Accediendo a lo solicitado para 
contraer matrimonio COIll doña J eró
nlma, Nicolau S'oler por el t'eniente 
de' Infantería D. Andrés Tous y. S'an
cho, cOIl de,stino ¡en el Regimiento de 
In.fantería Illúm. 60, Y cumplidas las 
condiciones que exige la ley de 23 
de junio' de ,I941 y las normas para 
su aplicación de 11 de octubre de 
igual año (D. O. núm. 229), se le 
concede por esta 'orden la licenCIa 
ffi:p~cial que dicha ley preceptúa. 

'Madrid, 8 de ago,sto de 1942. 

VARELA 

"D. O. núm. 178 

ro 229), se le .concede por esta or
d·en la l¡'('encia. esp~cial que di,cha ley 
prece,ptúa. ' , , 
, Madrid, S de agosto de, 1942. 

VARELA 

CABALLERIA 

Disponibles 

Pasan a ia situación de disp.onihle 
forzoso en las primera y cuarta Re
giones Militare6, 106 comandante.s de: 
Caballería D. Lui6 Cabana.:; Vallés y 
don Manuel de la Prada y Seda's, por 
haber cesado ,como presid·entes de 100 
Tribulllales' Regionale.s de Resp.onsa
bili:dades Políti.cas de Cácere.s. y Bar
celona, re.s,pectivamente., 

Madrid, ' 8, de ag06to' de ,1942. 

" ~ , 

Destinos 

del Carmen Alvarez B-ernárdez, por ;: :, -

A!oc~diendo a 10 solicitado para I 
éontraer matrimonio con doña María - _, • 

el alférez provisional de Infalllt~ría. . 
don Angel Antorrena, Arbe, con de,",- Se destma a, la Mehal-h Jahfiana 
tino en el' Regimiento de Infantería de Larashe ~um. 3,. al ten.l~nte de 
número 55, y cumplidas la<SJ condicio- Caba}1ena D. Sant.lago IMlllambr<;6 
nes qUe exige la ley de 23 de jUlllio R?dnguez.. con deGtmo e,n el, Regl
de 1941 Y' las normas para .su apli- mIento IilllxtO de C~bal1ena num.18, 
.cación de. II de octubre de igual año COn arreglo al arhcu~o segundo del 
(D. O. núm. 229), se le conce,de por d·ecreto d; 23 de Gel?tJembre de 1939 
esta orden la licencia" especial que (l?.o. Ill~m. 4), surtJ.end.o efectos ad-
dicl\h1adl~Yd 'Pgr,edceptúa. d ' :C~~I:i~atlV05 en la revlsta del mes 

. a T.l , ·e ago.sto e 1942. ,1\1 d 'd 
~ __ a n , S de, ago,sto de 1942. 

er;:~~~:,: . VARELA 

Acced'iendo a lo soJicitado para 
A~c~diendo a lo sOlicitado para contraer matrimonio con doña Tere

contraer matrimonio con doña Gloúa ~a Acedo Junquera, por el alfér?z 
Pablos Arr:baG, por el teni'Elllte' de provisional de Infantería D. José 
Infanterí,a D. José ~e,,~no García, I F·ernállldez Alfonso, con deLSt,ino en ,el 
con destmo en el Reglm,lento de In-, Regimiento de Infantería numo 62, y 
f~n,tería nÍ'm. 1,. y cumplidas las con- cumplidas. las co~di~ioneiS que exige 
dlClone,s que eXIge la ley de 23 de la ley de 23' d~ JunlO de ,1941 'y laE' 
junio de 1941 y. las. Ilormas para su (normas para su aplicación de ,11 de 
aplicaciélll de 1 1de octubre de igual f octubre de igual año (D. O. núme
año (D. O. núm. 229), Be .l·e c.once.dero 229), 6e le concede por esta orden 
por esta orden la hcencla eSJ)eclal la licencia especial qu·e, dicha, ley' pre-
que dicha ley preceptúa. ceptúa.· . 

ARTILLERIA 

Matrimonios 

AC'~ediend'o a lo sOlic:t3.do par21 
contraer matrimonio con doüa M:¡rí3 
Elisa Revilla Calzado, por el tenien· 
te de 'Artillería D. Jo.sé E"quiv:as 
Monte.s, COn de~tino en el Regimien· 
to, d~ A,rtill~ría núm. 29, y cumplidas, 
las condicion·eLS que exige la ley de 
23 de junio de Iwr y las 110~'nl1s p"ra 
su 21P1.icadón ¿!.~ 11 d~ ooCtubn~ d2 :,,;u11 
año. (D. O. Illúm. 229), Ee le conce.de 
por esta ordell la licencia es,¡:;,eClal 
qu~ dicha ley preceptúa. 

Madrid, S de agosto de 1942. '. IMadrid, S de agosto de 1942. 

Accediendo a lo soiicitado para 
contraer matrimonio con doña',Lu'Ga 
(le la Huerta Cánd,'do, pOr el tenien
té de Infantería D. Germán Seoane 
Vázquez,con deoStilllo en el 'Grupo de 
Regulare,s de Infantería núm. lO, y 
cumplida.s las condiciones que exige 
la ley de 23 de junio de 1941 y.las 

- normas para su aplicación de 11 d·e 
octubre de igual año (D. O. número 

VARELA 

; Accediendo a io soiicitado, para 
contraer matrirnooio con doña Isa
bel Rubio Muñoz, por el alférez pro
visional de Infantería D. Pablo Pé
rezo Calderón, con deoStino en el Re
gimiento de Infantería núm. 59, y 
cumplida.:; las condiciOnes que exige 
la ley de 23 de junio de 1941 y 12..:; 
Illormas para ISU aplicación de II de 
octubre de igual año (D. O. núme-

Madrid, 8. de agosto de 194:2· 

V~m:LA : 

INGENIEROS 

Disponibles 

d .. , d d' o~jble' Qu·e a en 61tuaclon . e l.sU., r 
forzoso en la cuarta Región MIlIta , 



ID. O. núm. 178 

el comandante de la escala activa 
qd Arma de Ingenieros D. P~ul¡no 
Col! Masaguer, por haber cesal'lo en 
€J,..cargo de Goberríador ci'vil de la 
provincia de Geroll1a que venía des
empeñando. 
I Madr;d, 7 de ¡agosto de ,1942 • 

VóREJ,.A 

Ascensos 

Cumplid;s la5 condiciones de ap
titud que determina la orden de 12 
de ab~il d,e 19-10 (D. O. núm. 83), 
se dcclara apto para el· ascenso .y 
<lsclCrrde al empleo sup,erior inme
diato, con la antigüedad de 5 <Le 
diéiem]¡re de !()36, el alférez de la 
escala activa del" Arma de Ingenie
T05/D, Enriqule Pellicer Carbonell, 
colocá ldase a continuación de don 
Manuel L¿'pez Reyes, continuando 

len el Grupo de Automóviles del 
III Cuerpo de Ejército. 

Madrid, 8 de agosto de 1942. 

VAREIA 

V ncantcs de destino 

Con arre;:;lo a lo dispuesto en .el 
artículo séptimo de la orden de 3 
de julio de 19-10 (D. O. núm. 143), 
SIC anunC1Zln las vacantes de .sargen
tos de IngeJ.ieros correspondientes 
al turno de providón .normal. 

Estas vacantes ~erán solicitadas 
ohligatoriamerite por todos los sub
(ificiaks de cualquier escala que aun 
no hayan €ido destinad05 por este 
Minist~rio y por los aue están en 
cOJ.diciones . de solicitar· con arreglo' 
n lo le;.;islado. • 

Laspa,peletas slerán remitidas a 
este ;lIinisterio (Dirección General 
d~ R,xlut;.lllú,nto y Persona'!) o::n un 

.plazo elle diez días, a contar de la 
fecha de publicación de esta orden 
con,cediéndose cinco días mS5 a lo~ 
re'ldéntes en Marruecos, Baleares 
y Ca ,arias. 

Regimiento mixto de Ingenieros 
del 1 Cuerpo die Ejército.-Dos de 
sar~ento. . ." 

Re:-;im ~ e~ \0 m ixto de Ingenier"s 
del 11 C'..lcrp,o de Ejército.~Dos d,! 
sarr;ento. 

I<.cgimlC:1to mixto de In::;enieros 
<del II 1 Cuerpo de Ejprcito.-Dos 
de sar:;ento. 

Re;;irr:lento mixto 
del VI TI Cuerpo de 
de sargento. 

-, "'-

de Ingenieros 
Ejército.-Tres 

,Batalló;] 'de Transmi~iones del I 
Cuerpo de Ejército. - Dos. de sar-
gento, . 

, Batallón de Transmisione:; del" III 
¡Cuerpo <Le ¡F.jército.-Una de sar
gento. 

,11 de agosto de 1~~ 

Batallón de Transmisiones del 1'; 
Cuerpo de Ejército; - Una de sar
gento. 

Batallón de Trán-smisiones de.! VI 
Cuerpo die Ejército. - Do" de sar-
gento. . 
, Batallón de ,Transmi6iones del 
VIII Cuerpo de Ejército.-Tres de 
-sargento. 

Grupo mixto de Ingenieros númle
ro 2.-Una de sargen:o. 

Regimilento de Fortificación nú
mero 2.-Quince de saraento .. 

Regimiento dé Fortificación ll1í~ 
mero 3.-Cinco de sargento. 

Regimiento de Fortificación nú
mero 4.-Seis die sargento. 

Regimiento de Fortificaciónnú
mero S.-Ocho de sargento. 

Com,pañía de Transmisiones para 
la Divi"ión de C~hallería; - Cinco 
de sargento. 

Madrid, . 7 de agosto de 1942. 

VARELA 

MUTILADOS DE GUERRA 
, POR LA PATRIA -

Bajas 

Causa bajá. en la Dirección Gene
ral ~e Mutilados de Guerra por la 
Patna el comandante de Infantería 
del extinguido Cuerpo de Inválidós 
;,Iilitares (boy Mutilados de Guerra 
por la Patria) D. Bernardo Cillerue
lo Izquierdo,' quedando en su ante
riorsitua~ión en di,cho Cuerpo. 

Mac1rÍd, 5 de agosto de ,1942. 

VARELA 

Causa baja' en la Comisión Ins
pectora Comarcal de Mutilados de 
Guerra por la Patria de Gaucín (~fá" 
la?"a)el sarge;-¡to legionario D. Juan 
Delgado Ramos, quedando en su 
a~terior situación en el segundo Ter" 
CJO de La Le¡;ión. 

Madrid, 5 de agosto de 1942'. 

VARELA 

" Causa. baja en la Comisión Inspec
lora Comarcal de Mutilados de Gue
rra;7 or la Patria de Seo de Urgel 
(Lcnda) el sarzento legionario don 
Plácido López Cánovas, quedando 
en su anterior situación en el primer 
Tercio de La Le::;ión. 

:\Iadrid, 5 de agosto de 1942. 

VAREL .... 

Concursos 

De acuerdo con las norma"s que se
ñala la orden de 3 de julio de 1940 

557' 

'(D. O. núm. 148), se anuncia con
curso para proveer las vacantes que 
existen de jefes y oficiales,. Caballe
ros Mutilados, en la Dirección Ge
neral de Mutilados de Guerra mor 
la Patria y Comisiones Inspectoras 
Provinciales y Comárcales que se in-
dican'. . 

Las instancias y documentaCiones 
de los solicitantes, ajustadas a la 
norma tercera de la orden anterior
mente citada, serán cursadas a la Di
rección General de 11utilados de 
Guerra por la Patria, en el plazo 
máximo de diez días, contados desde 
la fecha de la publicación de la pre
sente orden, concediendo cinco días 
más alas residentes en Marruecos, 
Baleares y Canarias. . " 

Las vacantes a cubrir son Jassi- . 
guientes: 

Dirección General de Mutilados 

Dos de capitán del "extinguido 
Cuerpo de lriválido~; una de oficial 
segundo de Oficinas Militares (o au- . 
xiliar' administrativo), :pu'ede no ser 
l\lutUado. 

. e omisiones Pr01)i1~ciales ./ 

I Bilbao.-Tres de capitán. 
Santander.-Una de capitán."-
Oviedo,-Una de jefe. . 
Las Palmas (Gran Canaria).--Una 

de jefe.'. 
Vitoria.-Uua de capitán. 
Huelva.-Una de jefe y una"-de ca

pitán. 
Valencia.-Una de capitán. 
Albacete.-Una de capitán' y 'una 

de subalterno. 
'Ciudad Real.-Una de cap'itán. 
Cuenca.-Una de capitán. 
Gerona,-Una de capitán. 
Toledo,-Una de capitán.-

Comisiones 'C omarcaliJs con una va
cante de subalterno 

Sábadell (Barcelona), 1\Iurias de Pa
redes (León), Arandade,Duero (Bur
gos), Fonsagrada (L u g-o), Bande 
(Orense) y Tuy (Pontev.edra). 

",,\ladrid, 5 de agosto de 1942. 

VARFLA 

INTENDENCIA 

Quinquenios 

Con arre:;lo a la' orden comunica
da de 1 dé julio. de 19-11 e· instruc
ciones dictadas por otra de 8 de no
viem:)re del mismo aiio .(D. O. nú
mero 253), se conceden a los jefes 
y oficiales de Intendencia que ~ con
tinuación se relacionan los qUlllque
nios 'acumulables que se expresan, 
;percibiéndolos a partir de Jas fechas 
que se señalan: 



Coronel D. Manuel L6p~z-Actdo 
Cadaval, de·la Jefatura de Intenden
cia del Cuerpo de Ejército de Ga-

'~icia, 4.000 pesetas anuales a partir 
del 1 de agosto de 1942, por llevar 
cuarenta años de. servicio desde su 
ascenso a oficial. 

Otro, D. Herculano Velayos Gutié
Hez, de la Jefatura de Intendencia 
del Cuerpo de Ejército de Castilla, 
3· 500 pesetas anuales a partir del ,1 

de septiembre de 1942; por llevar 
treinta y cinco años de servicio desde 
¡¡U ascenso a oficial. 

.. Teniente coronel D. AdolfoMae~
tre Navarro, del Grupo ae Tropas de 
Intendencia núm. 4, 3.500 pesetas 
anuales a Ipartir del 1 de agosto de 
194~, por llevar treinta y cinco años 
de servicio desde su ascenso a oficial. 

Comandante D. A b i 1 i o Vinuesa 
Martín, de la Jefatura de los Servi
cios de Inten'dencia de Tetuán, 2.500 

pesetas anuales a partir del l. de ju
lio de 1942,' por llevar veinticinco 
años de servicio desde su ascenso a 
oficial. 

Alférez D. Mauro Alonso Sáez, di~
f>onible forzoso en la segunda Re
gión Militar, 2.000 pesetas anuales a 
[lartir del r de marzo de 1942, por 
llevar veinte años de servicio desde 
¡U ascenso a sargento. 

Otro, D. Fulgencio Martín Martín, 
de la Jefatura de Intendencia de Ba
,leares, I. 500 pesetas anuales a par
tir del 1 de agosto de 1942,' por lle
var quince años de servicio desde su 
,ascenso a sargento. 

Madrid, 7 de agosto ~t 1942. 

'VAREU -
Premios de efectividad 

Por ha,lIa'r.se compren'dldo en la rea,l 
orden ci'PCtl,Jar d,e 24 ,de junio' de 1928 
(D. O, núm. 140), el teniente de In
t.enckr:lCÍa. hoy calpit<Ín 'provisional, don 
G@br:el: Serrclno }'lillán, con destino 
w d ,Taller y Parque de Automo
"ilismo de Ceuta, se le concede el 
~rel11io de efectividad ,de I.400 pese
ttals anua':es, a partir del 1 de eneTO 
de 1940, fecha en <lúe pasó la ,prime
n revistd. de teniente, por halber 
curn;p:~do' nueve aiiós de ,s-ervióo efec-
6vo, de"pués de ¡'os. veintkinco con 
abonos en 1 de nov:embre de 1939 y 
r.soo pc',eta-s anua':'es a partir del 1 
de noviembre de 19-10, cantida,d,es que 
deberá. pelrcib',r has~a fin de'! -mes de 
m:vyo de 1")-11, en que 'fué promovido 
1\,1 emp'~'o de calpitin provisionaL 

,Madrid, 8 de agosto de 1942. 

vARELÁ 

Bajas 

n de agosto de I~ 

arda de emlp1eo, 'caiUiSIaJ ba'ja en: d d~ 
s<IIrgenta tproviúon;aJl: ~ el .EjéTcito, 
oon 'D~eg'o S=tialg'o IAlancón, ¡pa.sando 
a '1a situaci'ón milita,r ,que le :COcrEts

,pooda, con arreglo al rtOO1[}lazo 1. Que 
pentenezlca. , 

lliad,ric!., 8 de agos.~ de 194'2 . 

VARELiI 

-
SANIDAD MILITAR 

Destinos 

Corno r,e1s'uITtla!do ,de'l' segundo 1:on
CU'l1S'O an'unciaJdo [lor orde.n .de 30 de 
ma~'o último (D. O. núm.,122), para 
cubrir umlvaca'nte de catpitán m éd:i<: o, 
'cOlTre,s:pondiet1lte ,311, segundo gru,po, de 
fa hcaldemia¡ de ,Sanidad Militar, se 
destina al de di1cho emipleo y CUE1"J)o 
don A,rturo Cri,aJdo Amonategui, ,de<! 
Grupo de Regul aJr.e s de CabalIeda nú
mero 2, el cua'l efectualfásu incor¡po.. 
ralción con urgencia. 

'l,faJdr.itd, 8 !de algQSlto !de I'~. 

V hl/.F,LA ' 

ddmo 'l"esu~taJdlo ,del tonlCU'l"5'C) antl.ll!l.
daido [JCJIl" 'Onden de ~1 de mayo úhi-' 
mo(:D. O. núm. 1115), para cubrir 
valcantes de oficiales méd:co-s existe;!l
t'es en laJ ES1cueiJa, Cenit,ra~ ,de Etduca
dón Fís'lca, se 'de'Sltina a" 'capitán de 
di1choCuerlpo D. !Dimals Ibáñez ,Miu
ñoz-de la TC!rre, de! Regimiento de 
Infant,erJa núm. 44, yen Icomisión en 
ellRegimiento núm. '14 -de di'cha Ar
ma:, el c'uaI! ete'ctua["a, SIU incor:poralció n 
c.on urgencia. 

1f~drid" 8de agas:to de 19'42, 

VARF.LA 

-
Como resultado del ,concurso anun

dald,o, IPOa:- orden de 21 de mayo, últi
mo (D, O. núm· lIS)' para cubrir una 
va'cante de {:;¡.piltán y otra de teúk'nte 
médicos existentes en La Escuela 
Centrca'¡ de 'Edu'caciónFí-sica, he de~ 
signaiclo para; oCUlpa,r la de su el11'pleo, 
,1,1 teniente ,médi'ciJ .D. J oséPe'ro 
Arta¡i, ¿'e! Grupo de ReguI1a're,s de In.
fant.ería núm. 9, e1 cual! efectuará s'u 
inconpo,ra'ción con urgencia. 

1{a.ddd, 8 de 'algo:>to de 1942. 

VAJITLA' 

Matrimonios 

D. O. núm. 178 

~",." -
por ~i'- capitán médico D. Antoni. 
Vilella Pérez de Albé:liz, con desti
no en la compañía mixta de Sanidad 
Militar die Tenerife, y cumplidas las 
condiciones que exige la ley de 23 
de junio de 1941 'y las normas para' 
su aplicación de 11 de octubre de 
'igual año (D. O .. núm. 229), -se lit 
concede por esta orden la licentia 
especial que dicha ley preceptúa. 

IMadrid, 7 de agosto <1e 194:0· 

'VA~ 

-
Accediendo a' lo l;olicitado para 

contraer matrimonio con doña Nie
ve.s Eguía Martínez,· por 'el capitán 
de Sanidad Militar D. Lucas Reml
rez Domaica, con destino en el Hos
pital Militar de La Coruña, y cum
plidas las condiciones que exige la 
ley de 23 de junio dt 1941 y }a~ 
normas para su aplicaci6n de H de 
octubr'e de igual año (D. O. núme
ro 229), se le concede por esta oro 
den la lice:¡cia especial que dicha 
ley preceptúa. 

,Madrid, 7 de agosto de 19'P· 

Vl.~ -
tAccediendo a 10 solicitado pa!'~ 

contraer matrimonio con doña Ma
ría Ana Hernándtez, Canut, por el 
teniente médico asimilado D. Jesús 
JUGué González, con destino. en él 
'Grupo mixto de Inge:JÍeros núm. 2, 

y cumplidas las condicione<; qu,e exi
ge la ley de 23 de junio de 1941 
y las normas para su aplicaci6n de 
II de octubre de igual año (D. O. nú
mero 229), se le conoede por esta 
orden' la licencia -especial que: dI-
cha ley preceptúa. ' 

Madrid,' 7. de agosto de 1942. 

V-"lU:.LA -
Reemplazo 

Pasa a s:tuación de reem1>'JZo por 
herido, a partir de '7 de' m1rz·) ('e 1942, 
con residenc'a en CaraS:mcht! Bajo 
C~ladrid), el ten:ente médi,~0 asimila
do D. Jerónimo Iborra Garría~ con 
dest'no en el Regimiento mixto d~ 1n- ' 
genieros núm, 1, como com:>rerclido C;!l 
la real orden circular de 5 ,de junIO 
d~ 1905 (C, L. núm, 101). 

Madrid, 7 de agosto 'de 19-12, 

-
c. A;S. E. 

Disponibles 
Acoedf.endo a lo ~olicitado para . 

Po" h:o.iber sido corud(:'11>ado a; ~l1J1. contraer matrimonio con doña' Ma- Por hallal'Se restablecido y tI! coñ~ 
.quo lIeYacol1!S,~ la acce~Qria de ,pér- r~ de l,as Niev!!S Bertrand Zoreda. I Idkone.e de prest .. r "ervkio. 4:l>n di 



D. O. núm. 778 II de agosto de 19+2 

la eituación de. reellllPlazo por enfer
mo en la cual se encontnba, por or
de~ de z de septiembre. de !94<> (DIA
lUO OFICIAL núm. 199), el auxi:'ar ad
ministrativo de la primera StC( ión del 
C. A. S. E .. don Rafael 1Ia! tin Ro
dríguez, quedando en la cie dls,ponible 
¡forzoso en la segunda Región Militar., 

fantería D. Ramón CuevaS! Gutié
rr:ez, del Regimiento de Infantería 
número 3::'. 

Sargento del Grupo ,de Regulares 
de Infantería núm. 3 D.' EugeniO 
Gordillo Fernández, herido el día 9 
de octubre de 1937. Debe, percibir la 

Grupo (je Autom6viles del X Cuer- pensión de 17,50 pesetas mensuales, 
, po de Ejércit(J durante-- cinco años, a partir ,del 1 do 

Alfére~ (fe Ingenieros DI Angel 
Rodríguez die ,la Cueva, de dispo
nible forzoGo en Ceuta. 

noviembre de 1937. . 
'Sargento del primer Tercio de Ca 

Legión D. Salvador jiménez Galle
go, herido el día 19 de febrero de 
1937, siendo cabo. ,Debe p¡ercibir la 
pensión de n,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir .de}l 

¡Madrid, 7 de agosto de 194~ 

-
VARIAS· ARMAS 

Concursos 

,A fin de cUbrir una vacante de jefe 
de Talleres existente en d' Pa~que de 
Automóviles del Cuerpo de la Guardia 
Civil, se. anuncia concurso d~ la ex
presada vacante. al que podrán concu
rrir los comandantes de la e3cala com
plementaria de cualqu:er Ar= II Cuer
po. Con título de' ingeniero. 

El crx=rsonal' solicitante lo hará me
«liante instancia reglamentaria dirig'da 
Il este Ministerio (Dirección General 
de la Guardia Civil) docu:nentada con 
103 nv:ritos, apro.piados que posean, 
aiendo el' plazo de admisión de pceti
ciones de diez d:as, contadús a partir 
de la pub¡:cación de esta orden en el 
DIARIO OFICIAL para los destinados eri 
la Península, y de quince para los re
.identes en Marruecos, Bak~res' y Ca
narias. 

:Madrid. 8 de agosto de 194~. 

Destinos; 

. Como ~sultado del concurso anun-
. ciado por orden de fecha 12 de m.l

yo próximo pasado (D. O. número 
II:<>?) para cubrir vaca:ltes de óficial, 
E~Jstentes en laG Grupos de Automó
vlleG de los Cu~rpos de EjérClto que 
se citan, he deslgnado a Jos siguien
$les : 

BatLzlló1z ¡le Automóviles de 
, Afarru~cos 

.capitá:J. provisional de rngeniercs' 
'<lon AlfonGO Sánchez Macián, del 
ba ta1l6n de Soldados Especialistas 
número 5. 

Madrid, 8 de ag05tQ de 1941. 

Medallas de Sufrimientos por la 
Patria 

de marzo de 1937. . 
Slrgent'o del primer .Tercio de La 

Legión D. Luis Lamata Jiménez, he
-rido el día 11 de octubre de 1931" 
siendo cabo. Debe percibir la pen.
sión de 1,2,50 pesetas mensuales, du.
rante cinco años, a partir del l~O 
noviembre de 1937.. -

Sargento del Regimiento de Infan-
tería núm. 52 D. Francisco 11arti.. 
nez Martín, herido el día 2 de abril 
de 1938, ,siendo cabo; Debe percibit 
la pensión de 12,50 pesetas mensua.
les, con ,carácter vitalicio, a partir 
del l de mayo, de 1938. ' 

. Con arreglo a 10 dispuesto en el Sillrgento del Gru[)o de Regulares do 
reglamento aprobado' pOI orden mi- Inf<!<nter.ía; núm. 2.D. Pedro Santo! 
nisterial de Í 1 de marzo de 1941 
(D. O. núm. 59); se concede la 'Me- Anula, he~ido el día 28 de s>e:ptiembre, 
dalla de, Sufrimientos por la Patria de 1938,s¿endo cabo. Debe percibir la 
con cinta amarilla de cantos verde~ pensión de 12,50 pesetas mensual~, 
y. un as¡pa. roja, al personal del Ejér- con' ,caráct.;r 'vita!1i'Cio., a pa.rtir deQ 1 
CIto, Institutos armados y Milicias de octubre de 1938. ' 
de Falange Española Tradicionalis- Sargento provisional' dd Regimlento 
ta y. de las J. O. N. S. que a con ti- de Infantería Flechas Negras. nú~ 
llJUaclém SiC relaciona, ;Jer,ido por el me!l'O 15 D· RJfa·él Andrés Remando, 
enemigo en acción de guerra: herido el día 9de junio de 1938. Debe 
B~igada del segundo Tercio de La percibir la pensión de 17,50 pesew 

Leg:lón D. ~1anuel Fe;ná,ndez Moya" men.suaJes, 'con. c~,fácter vi.ta:~icio, a 
h,endo el dla 24 de JUDlO de 1937, l' rpartlr de~ !lde Juho de 1938 .. 
slen~o . sargento. Debe percibir la Sargento provisional del batallón d~ 
¡¡>ens!5n de 17,50 pesetas mensuales 'T,rabajadores núm. 52 D· Pedro Ar .. 
con c.ar~cter vitalicip, a partir dei' que!l'o Día":, herido ell día 16 de ma
l de. Jubo de 1937. yo de 1937, siendo cabo. Debe rperci.-

Bng-,ada ,d~ la COPlandancia de la bir la pensión de 12,50 peseta's me,n
GuardIa CIVIl de ~urgos' D. \Vitila suale:s, con carácter vita.1icio, a par
Ayala Moreno, h~Tldo el día 19 de tir dei 1 de junio de 1937. 
~ctubre ,d~ IC)37, slep,do sargento. De- 'sargento provisional de! Regimien
taes ~~~~~l!~ p~:slOn ~de 17,~0 ~e~e- to de Infantería núm· 22 D. J esÚ! 

, ' , c ca.racter Vlta1!clO, Fernández :,Iiiíón, herido' el día Z9 de 
a partJr del J de nOVIembre de 1937 ~.. S " • 

G -lo dA' Sar<Tpnto del G d R " ulClemore de 193 . Debe perc:blr ,a 
rut'O e utom6vzles del IV Cuer- d '1" , /upo e e"ulaus pensión de ¡'7.So pe'setas mensuales 

"'o dE" 't e nfantena num 2 D Claud'o ' .' , . 
l' e Jerez oC' , , . . . I con caracter Vlt:l'!:CLO a parhr dol 1 

, ervlg-on GarcJa, ~e[!do el día 23 de ¡ de enero de 1939. ' , 
TenIente de Artillería D. Juro febrero .d~ 1()37, sl~ndo soldado. De-I ,'C' • • 

Vidaurre Fernández de Pierola u~l I be p('rClhJr la pen<lón de 12,50 pese- SargEnto, pro; blona,l del Regl.mlento 
ReO'imiento de A fll' -' tas mensuales durante cinco años a' de I'lfant(na numo 61 D. Antomo ~fa. 

Alférez d 1 f r I ~naDnllm. f4. partir del 1 dé marzo de 1937 '. ri CabanilJas, herido el día 6 de abril 
e n antena San'l' S ' . d '3' d b D b . go Santana Santana del R~ , .' el- ,:lrg~nto del Reg-imiento de Infan- ,e 193 • ,s,l;n C;. 'ca o- e e ·perc¡,. 

de Infantería n' '6 - , glm¡e:¡t') tena numo 27 D. Pascual García Pi- blr la pen,lOn de 12,50 pesetas men.-
um. 4· h 'd "t . 1" zarro, en o el día 26 de septiem- sua"es,. con ca-rac e:r vlta, ;'CIO, a; pat'-

Grupo de AI/lomó'viles del VI e ~r~, de rrn7, siendo sargento de Mi, tlor deo: ~ de mayo de 1938. 
po de Ejército U<'r- lICiaS. Dehe percibir la pensión de Sargento prov::s'¡onal del batallón 

. Teni~nte de Inr'antería D. SecuTl
o.lno Vdl:}r Gonzalez, del Regimie'l_ 
to de Infa:¡tería núm. 22. 

Grupo . d~ A uiom67'il~s del 
,Cuerpo de Ejército 

12,50 . re~e,tas mensuales, con rarác- de Czzadore,s de San Fernando nú,o 
ter vltallcJO, a partir del '1 de oclu- n:eTO 1 D. J os,é 1Iartín. 11 orall , he.
bre de 1()37. ndo el día 15 de abril de 1933. Deb~ 

Sarg-ento del Regimiento .de 1nfan- percibir la pensión de 17.50 pesetas 
tería núm. 74 D. Ramón González n¡ensua,:es,con carácte,r vita,licio, 'a 

VÍlJ Pérez, herido el día 10 de abril de 'pa'rtir del 1 de mayo de 1938-
,1938, siendocaho. Debe percibir la Sa~gen.to provi.s:ona-1 dd Regimie<nto 
pensión de 12,,0 pesetas mensuales, de Infantería núm. 21 D. FermíJl, 

~poitán de complemento dé In- COn carácter vitalicio, a partir, del 1 M2nínez de Contrasta v Alvarez d~ , 
de mayo de 1938. Arca'ya, herido e¡j día 3ó de junio de 
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1938. Debe peróbiir ,la pensión de 17,50 
pe:se:tas mensuales, con cM"ácter vitaliJ 
cio, a partir cid 1 de julio de 1933-

Sargento provisional dd batallón eL 
clis'Ía del Grupo de Exploración y Ex. 
vlotación, núm. 9 D. 1far,eos Ortiz de 
Zárate, herido el día 14 de agosto de 
1938. De'l)e pe'rcibir la pensión de 17,5ói 
pesetás mensua,les, con ,carácte;r vita~ 
¡¡.jcia, a partir de:! 1 de se.ptiembre & 
1933. ' 

Sargento provisional del Regimiento 
de Infanterla núm. 24 D. Antcnio Ou. 
tomuro Devesa, herido, 'e1 día 20 d6 
Ju)io de 1938. Debe percibir la pen. 
SlOn de 17,50 pesetas ;mcn~uaks, con 
carácter vitalicio, a partir dd 1 de 
agosto de 1938. :. l' ' 

Sargento provisional del R~gimiento 
Ide Infantería núm. 87 D. Teodoro 
Por,¡'al Batán, herido el' día 21 de di
dcmbr-e de 1937' De;be iPe:ricibir la 
¡pensión de 17,50 llesetas mensuales 
'con caráctür v i,ta.ticio, a pa¡rtir del ; 
d,e enero de 1938. 

Sargento provisionall del Regimient; 
,de Infantería núm. 47 D. Luis Rivera 
F:'ernández, heridoet d,ía 22 de se'p
t:e,mbre de 1938· Debe percibir la pen. 
610n de 17,50 pesetas me n.suales du. 
¡[ante <:,Í,t1'CO años, a partir del 1 a¿ oc
tubre de 1935. 

Sargento provi~i'ona[ del batallón de 
J1rabajadores núm. 26 D. Mll!crino 
Tomás Ig:e'sias, herido el día 9 de 
,octubre de 1936, siendo soldado- De. 
be percibir la ,pensión de 12,50 pcseUS 
IImmsuale,s, con carácter vitalicio a 
partir del, 1 de novie!mbre de 1936.' 
,Ca~odell RJeg}:miento de. Infante

na num .. 26 Javier María .Acedo Pé
fez Bo,raLta, herido e\l día. 29 de octu
,bre de 1938 .. Debe percibir la' pe,nSoión 
,de 1~,50. I:esetas mensuales, con carác. 
~er vlt¡¡¡hclO, a partirde1 1 de noviem. 
bre de 1933- . 

Cabo <l~l RegimIento. de Infa:nteda 
número 23 Migud Díez Blanco, herí.. 
do d día 3rc!.e diciembre cde 1937· 
,Debe percibir la pensión de 12,50 .pe. 
Sdas ll1ell5uales, con carácter vitalicio, 
a partir de'! r de enero de 1938. 
, Cabo del Regimi~l1to de Infantería 
númcr'o 8g Pedro ,l\Iatías Broncano, 
herido el día 30, de octubre \le 1938. 
Debe .'ercibir la pensión de 12,50 pe
setas mensuales con caráctE.r vitalicio 
a partir: del 1 de noviembre de 1938. • 

.. Cabo del Re¡:¡imitilto de Infantería 
,número 35 Je,ús Negreira Rial herido 
<':~ día Il de {:uero de 1939, D~he per
clbir la pen3ión cíe 12,50 pesttas men_ 
\~;ua;es, -conca.rácter vitalicio a rartir 
del 1 de febrero de 1939. ' ~ 

Cabo del Regimiento de Infao'terí" 
número 32 Serafín Rodrío-uez Lapido 
herido el .dí.a 28· de fdJr~ro de 1<)37: 
Debe perclblr la ,pensión de 12,50 pe_ 
.. etas mensuales, con' caráctér vitaEc;o. 
a partir del 1 de mar:zo de 1937. 

.cabo del Regimiento de Infa,ntería 
Flechas Negr:rs núm. 15' Aprelio Ro
mero García, herido el día 26 de mar-
1':0 de 1938. pebe pereibil' la pensi,ón 

Il de agosto de lW 

de 12,50 pesetas mie'llSualés, ,con' carác
ter vitalicio, a partifl del 1 de abril 
de 1938. ' , ', 

,(2;00 del Regimiento de 'lnfani'Cría 
número 29 Crescen:io Suárez Femáu
dez, herido el día 21 de fchrerocle 1938. 
üebe percibir la. pel13ión de 12,50 pe
s- tas mensuales, eón carácter: vitalÍClo, 
:a partir del 1 de marzo de 1933. 

Cabo del Regimienío mixto de 1n
g'Clúeros núm. 8 Manuel Tirado Mi
Ilarro, herido el da 16 de ag<;>5to de 
1936. Debe percib;,r. lap"'t1sión de 12,50 
resetas mensuales, con ¡carácter vita
licio, ¡¡¡ partifl dd 1 de septieI,ilbré de 
1936. 

,Cabo de MiJicias de la, tercera ban. 
dera de Fa1J.nge Es.pañola· Tradicio
nalista y de las J. O. N. S'. de Se
v:lla Juan Molina. Garcia', herido el 
día 23 de enero de 1939. Debe percibir 
la pensión de 1'2,50 pesetas mensuales 
con carácter vitalicio, a' partir del ; 
ele febrero de 1939. 

Cabo de Milicias de la cuarta ban
dera de 'Falallge ESrr>añola Tradíciona
Esta y de ls J. O. N. S. de' Castilla 
Gl"egorio Muñoz LaDrado, herido el día 
2 de septiembre de 1937. Debe Í>erclbir 
la pensión 'de l:;t50 pesetas mensuales 
con carácté vitalicio, a par,tir del ; 
de octubre de 1937. 

Cab') de la Mehal-la Jalifiana. de La
ra':he núm. 1 Hamed Ben Yamai, núme
ro "3,820, herido el día 5 de agosto de 
1937. Debe percibir la pensi'ón de, 12,50 
p'"setas mensuales. durante cinco años 
a partir del 1de s~ptiemibre de I937: 

<;:abo del GruTo 'de Regulares' de 
Infantería núm. 10 Bulta.hal' Bcn Aixa 
número 14,3,I4, her:ido el día 31 de mar~ . 
20 de 1937. Debe perdbir la pensión 
de 12,50 peseta·s mensuales, durante Cl~l
co años, a partir del I de abril 'de I937. 

,Soldado del Regimiento de Infantería 
n.u~ro ~6 José Cordas Barrien'tos, .he
¡ndo. e! dla 24 ,d.e marzo de 193.9. Deb~ 
perclblr lapenslOfl 'de 12,50 peseta,s moo
::uales., con <:ar,ácter vitalicio, a parpr 
del 1 de abril de 1938. 

,:,oldado del primer Ter.cio del La Le
g!on Teo;doro Feroández' Expósito, he
ndo. e.l dla 21 de agosto de 1938. Debe 
,perC¡blf la pensión de 12,50 ,pesetas 
n:ensuab5. con cará('teI1 vitalicio a par
tlr del 1 de s<óptiembre de 1938. 

.5?!dado .?el primer Tercio '.qe La 
LeglOn Jose María Fernández Menen
dez, hendo,el día 31 de' agosto de 1938. 
Debe percbl!' la pensión de 12,50 pese
tas m~nsuales, con -carácter' vitaiicio, 
a r,artJr: del 1 de septiembre (le' 1938. 
~olda~o del Regimiento de Infan

tena num: 31 Eugenio García Vi· 
Halba, hendo e~ día 6 de agosto dé 
1<)38 .. Debe. petcibir la peno;ión de 
12,50 pesetas meÍlsuaies COIIl carác
ter vitalicio, a partir d~) 1 de sep-
t,'embre de 1938. ' 

Soldado del Regimiento de Infan
tería núm. 27 Jesús Gómez :Alonso 
herido el .día 5de marzo de 1938: 
Debe perclbir la pensión de 12,50 pe
s,~tas, m'en6!lale,s, cOn carácter vitali
ClO, a partir del 1 de abril de 19.18. 

,'D. O. núm, 178 

Solaa:do del Regimiento de Infan, 
tería núm. 25 Victoriano Hernállldez 
de la Prieta, herido el ,día 5 de fe
brero o'e 1938. Debe percibir la pen
S¡ón de 12,50 pesetas men'sualee, con 
carácter vitalicio, a' partir del 1 de 
marzo de ,1938. . 

Soldado del Regimiento de Infan
tería núm. 30 Antonio Insúa Balado 
herido el dí<.\. 7 de 'enero ,de 1939: 
Debe percibir la pensiécn de 12,50 pe
setas mensuales, -con carácter vitali
cio, a partir del 1 de febrero de 1939! 
~Soldado d,el R{:gimiento de Infan

tería núm. 8 Francisco Jimena Ro
mero, ,herido d dí<.\. 18 oe enero de 
1939. Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales con carác~ 
ter vitalicio, a partir del 1 de fe
brero de 1939. 

Soldado del Regimiento de Infan
tería Flechas Azules núm. 14 José 
Lob~to Bena, herido el día 27 de' 
septIembre. de 1938. Debe percibir la 
p.ensión de 12,50 pes,etas mensuales 
con carácter vitalicio, a 'partir del ; 
de octubre' de 1938. '. 
. Soldado del Regimiento d,e Infan
terífl núm. 31 Manuel López' Gonzá· 
lez, herido el día 6 de enero de 1938. 
Debe percibir la pen6ÍÓIIl de 12,50 pe
setas mensuales, con carácter vitali
cio, a partir del I de febrero de 1938. 

Soldado del Re~miento de Infan· 
t'ería núm. 20 Manúd Maceiras Pati
ño, herido el día 14 de junio de 1937. 
Debe percibir l~. pen6Íón de 12,50 pe· 
s~t!ls ~nlS~ale$, con carácter vita· 
11ClO, a partir del 1 de julio de 1937. 

Soldado de.! Regimiento de Infan
tería lIlúm. 30 Enrique Manzanas 
Martín, herido el día 25 de' ao-osto 
de 1938. Debe percibir .la pe~sión 
de 12,50 pesetas mensuales con ca
ráct~r vitalicio, a partir dd' '1 de 
septJembre de 1938.' , 

Soldado del Grupo de Regulares 
de Infantería núm. S Faustino Man
zano Alc6n, herido el día 23 de ene
ro de 1937. Debe percibir la peno 
sión de 12,50 pes'etas mensuaiee 'cOi!1 
carácter vitalicio, a partir -del'l de 
febrero de ,1937. 

S'oldado ·del Regimiento' 'de Infan· 
tería núm. 29 Miguel Marco Aznar 
herido el ~í~ 9 de nov:iembre de 1938: 
Debe perCibIr la penslón' de 12,50 .pe
s~ta,s mensuale,s, con carácter vitali· 
ClO, a partir del 1 die diciembI'e de 
1938• 

Soldad'o d:el Regimiento de Infan· 
t~ría núm. 27 1\gapito Martí:n Gu
ttérrez, herido el día S de noviero
b.r: de 1938. Debe percibir la pen-
510n de 12150 .p~seta6 mensuales, con 
carácter vltaItCJO, a partir del 1 de 
diciembre de 1938. 

Soldado del primer Tercio de' La 
Legión Manuel' Martínez DomíngueZ, 
herido el día 30 de mayo de 1938. 
Debe percibir la pensión de 12 50 pe
setas mensuales con carácter' vitali- . 
cio, a partir {leí 1 de juüio de 1938• 

Soldaao del Regimiento de llOfan-
~ería; núm. 28 !Manue~ :MiñaIllbr~ 
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González, herildo el día :2121 de julio IlDe;dbir la ~nslOO de 12,,SIO pesetas setas mensuales, con carácter vitali
de 1<)38.' Debe percibir la pensión?e a:l'Cnsuales con carácter' vitalicio, a par- cio, a partir del 1 de marzo de 1937,' 
12,50 r,eseta's mens~ales, con carac- ur del 1 de agost~ de 1938. Soldado del Regimiento de Infan
ler vitalicio, a partIr del 1 de agos- Soldado dd Grupo de Regulares dt terÍa Flechas -Verdes núm. 13 Ma
to de 1938. " ',' 'I~fal1tería n.úm. 5 l~elipe Razquín 11<:n- nuel Silvarrey Darriba, herido el día 

Soldado del R{g¡mlen~o ,de Inlantena dmu~ta, ,hendo el dla 10 dI~ febrero de 28 de diciembre de 1938. Debe, perC"i
número 19 Joaquín 1Iolina Gallego, he_ 193'7. Debe peróbir la pensión de 12,50 bir la pensión de' 12,50 pesetas men
r,ido el da 18 'de junio de 1937. Debe pe~etas mensua:es, con 'carácter vita;i- suales, -con carácter vitalicio, a par-
,percibir la pensión dC12,50 pes'ctas me~- cio, a partir, del 1 de marzo de '193'7. " tir del 1 de enero de 1939. 
suales, con carácter vitalicio, a partir Soldado del Regimiento de Infan- Soldado del Regimiento de Infan-
del 1 de julio de 1937. tería Flechas Azules núm. 14 Fran- tería núm. 27 Donato Tejedor Do-

Soldado del Regimiento de Infanterí cisco Reyes Pizarro, herido el día 26 mínguez, herido el día 4 de marzo 
oúmcro .15, Antonio Naval Gonzá1ez, de n:arzo de 1938. Debe percibir la' de 1939· Debe percibir la pensión ,de 
herido el día 29 de abril de 1938. Dc- pensIón de 12,50 pesetas mensuales, I 12.,50 pesetas mensuales, con carác
b~ percibir la pensión de 12,50 pesetas con carácter, vitalicio, a partir ,de} 1 I ter vitalicio, a partir del 1 de abril 
mensuales. con carácter vita¡¡'~io, a par- de abril de 1938. ,de 1939· 
tir del 1 de mayo de 1938. Soldado del Regimiento de Infan- Soldado del Regimiento de Infan-

Soldado del Rq!;imien10 de Infantería tería núm. 30 Felisindo Rodríguez tería Flechas Azules núm. 14 1fa~ 
número 29 1fanue1,Narvdra Pardo, he- Fernández; herido el día S pe marzo nuel Torralbo Re:Jiso herido el día 

, "ido el da 6 de er:ero de I~Ú7. Debe de 1937· Debe percibir la .pensión de 3 de enero de 1939. Debe ppcibir la 
perei,bir la iJ)ensión de 12,50 ¡pesetas 12,50 . pe~e,tas mens~ales, con carác- pensión, de 12,50 pesetas mensuales, 
mctlSl1aks, con carácter vita':icio, a par- ter vltahclO, a partIr del ,1 de abril con carácter vitalicio, a partir del I 

tir dd 1 de febrero. de 1937., de 1937·, de febrero de 1939. 
S~J~dado ,~e1 scgun~? T~rcio de f.-a ~oldado del Regimient? de Infan- Soldado del Regimiento de' Infan~ , 

LeglQn Fehx Nogues }'¡fIgud" hendo te:la F1e~has, Negras nl!m. 15 P9-- tería Flechas Negrá6 núm, 15 Miguel 
el día 23 de octubre de 1937. Debe bnt! RublO Vazquez, hendo el dla 3 Vázquez García herido el día 3 de 
percibir la tJ<:!1sió,ri de. 1~,.5? pes:tas de e.~ero de 1939· Debe percibir ,la mayo de 1937. Debe percibir la pen
':1~11S11ales, con c;:racter VltallC10, a ,par_ penslOn, de 12,.50 'p~setas me?suales, sión de 12,50 pesetas mensuales, con 
tlr del 1 de novIembre de 1<)37. con caracter vltahclO, a partrr pel 1 carácter vitalicio, a partir del ~ de 

Soldado del R{gimien~o de Infantería de febrero de 1939: . junio de 1937. _ 
número 86 Gas'par O~hoa Sanz, herido ~oldasI° del RCG'lmlento de Infan- Soldado del Rep"imiento de Infan-
el día 8 de septiembr': de 1938. Debe tena nUD?-o 2~ ~Iguel Ruiz .Rodrí- tería núm. 17 Ran'J'ón Vence Paredes 
percibir la pensión de 12.50 resetas guez, hendo el dla 12 de riovlembre herido' el día 30 de ap'osto de 1937' 
m<2l1Sualcs, con carácter vitál':cio, a par- de 1938. Debe percibir la pensión de Dehe percibir la pensióDn de 12 ".D pe: 
tir del 1 de octubre de 1938. 12,5° .pe~e~as mensu<;tles, con cará<;- setas mensuales, con carácter 'vitali-
, . . , ter VItalIcIO a partIr del 1 de dI-' . d 1 d . 
;501dado del Rc¡.;m1l1ento de Infantena ciembre de .;93S. Clo,a partIr e 1 e septIembre de 

num~ro 23 FranCISco Oyarzahal. Alea.- c:; Id d d 1 R .. ' 1937· 
yabal, hc-rido el día 27 de junio de 1937. t ,;0 a, o ~ 'cl~gl~Ien;ol de

d 
Infan- Soldado del Regimiento de Infan-

Debe p-crc:bir la ¡ycn5Íón de 1'2,50' pe- ~na hnu!d' 2 ,Iceno a g-a o Gar- tería núm. 10 }eS12S Veres Rivera 
5et~5 mensuales, con caráct~r vitalicio, cla, V;: el dl~. 15

1 
de febr,e,ro de I herido el día 11 de diciembre d~ 

a partir del 1 de julio de 1937. 1937· e te perCl Ir 1 a penSlOn ,de 1936. Debe percibir la pensión de 
.., ,12,5° pese as mensua es,. con carac- tI' 

Soldado de-! Rcg111l1ento de Infanterra ter vitalicio' a partir del d 12,5°. pe~e. as m~ns~Ia es, con carac-
número 29 Ramón Pcnín Pazos, h"r:do de 1937. ' 1 e marzo ter VItalIcIO, a partIr del 1 de enero 
el día 21 d, febrero de)1938. Debe pcr- S Iq d d .. de 1937· , 
cibir la pensión de 12,50 pesdas men- t ,o ~ o el RegImIento de In~~n- Soldado del batallón de Cazado-
5U2.lí:s, con carácter vitalicio. a partir hen~ nu~. ¿1 Ju~n d de Sancha PatIno, rez Las Navas núm. 2 Antonio de'!. 
del 1 de marzo de 1938. Der~ o e 'b~a 11 e ~,gosJo' de 1938. Viejo Caballero, herido el día 17 de 

.soldado del Regimiento de Infantería ;e~a: ~er~lsularlesa penslOn , e
t 

I2,5? Pl~- diciembre de 1937· Debe percibir la 
, A'lf p. " ' , con carac er vlta 1- pen ., d t l numero 1<) rc;lo Lcho Garcla. he_ cio a artir d Id. . b SlOn e 12,50 pese as mensua es, 

rido. ~l da II d~ ,iu!io de 1938. Debe I93S. p e 1 e s,eptlem re de con carácter! vitalicio, a partir del 
perclhlr la penSIOTh de 12,:;0 peseta. . . ' 1 de enero de 1938. 
men;:uales, con carácter vitalicio, a t ~olda,do del Re.'~}mle~to de Infan- Soldado. del Regimiento de Infan-
parÍlr del 1 de ag03to de 1938. e;-Ia nUD?-o 33 Jul;an Sanche~ ,Barra- tería núm. 18 Alfonso Vií'ías Penín, 

Solchdo d:IRc-;::imicnto de Inrant~da dan, hendo el dla. ~4 de dlcl.embre herido el día 25 de julio de 193.8. De
nÍlmero 2Q Dario Pombo y:- h e 1936. Debe perCIbIr la pensIón de be percibir la pensión de 12,')0 pese
Tido el, día 19 de sept:e~':Jre a~~\93~- :2,50

• ~~~e.tas mens~ales, con carác- tas mensuales, con cadeter vitalicio, 
Debe ¡y:rcihir la p'ns;ón de 12.50 pe~ der Vlta lelO, a partir del 1 de enero a' partir del 1 de agosto de I93S. 
setas mct1'uales. Con caráct~r vitalicio' e 1937·, , Soldado del Regimiento de Tn(an
a ra~tir de: 1 de octubre de 1936. ' d" Sol~ado ,del Gru~o ~e ',Tirado!es t~ría ll1í~. S Rafaell:afra Mata, 'he-

,SOldado ael R~g-;micnto de Infant,ría e ~ I,fm Jase .Sa!ltan,t ~fartln, hendo ndo el dl~ ~5 de sept.l;mbre de 1937. 
Otln:e;o 5,t .-\urc!:ar.o Po'" '[arl' h ~l ~lta 25 de .JulIO de 1018. Debe per- Dehe perCIbIr la penslOn de 12 ,0 p' e-
., ,,"' . In, c- Clllr la pens' d t t 1 ,_ nao el día 17 de junio do> 1938 D be 1 Ion e 12,5° pese as mcn- se as mer¡ s11J,PS, con r:H;'írt~r vitali-

percibir b. pensión de 1; 50 ~e'c~as ~:1:l es, con car:'ícter vitalicio, a par- cio, a ,artir del 1 de octubre de H137. 
':1,m:lJ'eS, con cari!c.ter vitaÚcio a - ar Ir del 1 de a,,;05to. d~ rr13 8. ~olrl;¡do del Re",imiento de Infan-
br del 1 de julio de 19'8 ' P - t ~olda~o del Re';IffiJ.ento de Infan- lenantím. 7 Ambrosio 'Zar3go?a ~!ár-

So'd"G d' R " .,., ena numo ,8 Lu?~enco Sanz Sanz, quez herido el día '2- de junio de 

nu:m'e' o la e
T
" ,,~glmlet,lto de Infantería herido el día 27 de enero de I91C). 19,8: Dehe percib;; la peñsi6n de 

ro 22 amas Pr'eto 1[0' h no) 'h' I ., d "" , , á r'd 1 d' ".. ,ero, e- ",le percI Jr a penslon e 12,,0 pe- 12 <;0 pesetas mensuales con car c- . 
D,~ e "\~. 4

1 
de s:?!lemb:-e de 1938, s~tas mensll;tles, con carácter vit;:¡li- te;O vitalicio a partir d~l 1 de julio 

t pe,c. Ir a pen,lon de 12,50 p-e,e,. ClO, a partir del I de febrero de de IC138 ' , 
aaspar:r¡rns~:les, d~on e c~rácter vitalicio, 1939· Soldado del Regimiento. de Inf;;n-

SolAad 11 ,o,.tuDre de 1<)38. Soldado del RI'~imi('nto de Jnfan. tería ntím 24 Tomás Zuh!1laga LU-
oúmer~ ° d~. R~?:ml~n~o de I~rantería teria núm. j2 Manuel Silva' Faria, billaga, h~rido el día 19 de ,o.c,tubre 
rido el J? ~ca,ao. 9,u:ntas Perez, he- herido el día 2I de febrero de 1937. de 1937. Debe percibir la pcnslOn de 

,.Ia de JU 10 de 1938. Debe Debe percibir la pensión de 12,5° pe- .I2,50 pesetas mensuales, con cará~ 



1I de agosto de 1942-

ler vitalicio, a partir 4el 1 de no- Soldado de Milicias d'e la: segunda 
ytembre de 1937. bandera de Fah\l!lge Española Tra-

D. O. núm. na 

herido el día 21 de julio de 11936. 
Debe percibir la pensi6n de 12,56 
pesetas mensualee, con carácter vio. 
talicio, a partir del I de agosto d4I 
1936. 

,Madrid, 23 de julio de .194:2. 

Soldado .del Regimiento de Arti· dicionalista y de las J. O. N. S. de 
lIería núm. 2 Lorenzo Mon Lombar- Badajoz Antonio López Pérez, heri
día, herido el día 22 de febrero de do el día 27 de septiembre .de 1938. 
1937· Debe percibir la ¡>Uli6n de Debe percib;r la pen6ión de 12,50 pe
~2,50 pesetas mensuales, con {;arác- setas m·ensuales, con carácter yitali
ter vitalicio, a partir de~ J .de marzo cio, a partir del I de octubre de I 938. ~: t" ; 
de 1937· . Soldado de Milicias de la quinta 

Soldado del Regimiento de Arti· bandera de Falange Española Tra
llería núm. 63 Rafae,I Alcorta Miche- dicionalista y de las J. O. N. S'. de 

'lena, herido el día 31 .de julio de Badajoz Feliciano Martín Carmonll, 
(938.. Debe percibir la pensi6n de herido el día 30 de agosto de 1938. 
1[2,50 pesetas mensuales, con caráS- Debe percibir la pensión de 12,5Ó pe
ter vitalicio, a .. partir del I de agosto setas mensuales, con carácter vita
de 1938. licio, a partir del .I de 6eptiembre de 

Soldado del Regimiento de Trans- 1938.· . 
misiones Manuel Aranguren Ugarte, Soldado de MiUcias de la quinta 
herido el día 14 de octubre de 1938. bandera de Falange Española Tra
Debe percibir la pensi6n de 12,50 pe- dicionalista y de las J. O. N. S. de 
letas mensuales,. con carácter vitali- Navarra ,Martín Otegui Echevarría, 
cio,·:;). partir del I de noviembre de herido el día 1:2 de enero de 1939. 
(938. . ' Debe percibir la pensi6n 'de 12,50 pe-

Soldado del Regimiento de Forti- ~etas mensualoo, con carácter vita
ficacioo núm. 2 Antonio Verde Brea., 'licio,a pártir de} '1 de febrero de 
herido el día 25 de noviembre de 1939. , 

Quinquenios 

Se concedenios quinqueniOl5 acu· 
mulables que IS-e expresan, al perso
nal del Cuerpo de Suboficiales y asi
milados que figuran en la siguiente 
relación, por hallarse comprendidos 
en la Orden de Presupuestos de julio 
de 1940, oTd·ende 6 de mayo de 1941 ' 

(D. O. núm. 100), orden comunicaAla 
de I de julio de 1941 e instrucciones 
complementari~s, debiendo empezar a 
percibirlos dC6de la fecha que a cada 
uno se le 6·eñala: 

lnfanterla 
(938. f)ebe percibir la pensi6n de .soldado de Milicias del Tercio de 
12,50 pesetas mensuales, con cará:- Reqúetés General Móla Te6filo Re- '1.500 pelSet1as al br:ga?a. D. Jo~é 
ter vitalicio, a partir del I de d:- guero Alejas, herido el' día 29 de García Marcos, del R,eglrtllento nu
ciembre de 1938• agosto de 1938. Debe percibir Ja pen- mero 46, a partir del I de noviem-

Guardia segundo de la 207. Coman- sI6n de 12,50 peseta<s mensuales, con bre de' 1941, por llevar quince años 
dancia de la Guardia 'Civil Fé:ix carácter vitalicio, a par1ir del I de desde, su pdmera revista administra-
Lagasta Aguirre, herido el díá,::8 de septiembre de IQ38. tiva como sarg·ento. 
abril de 1938, siendo sargento de Soldado. de Milicias de' la novena 1.000 pesetas al brig'ada D. Sixto 
lHlicias. Debe percibir la pensi6n de bandera de Falange Española Tra- Chaparro" Navarro, - del Regimiento 
1'12,5° pesetas mensuales, con carác. dicionalista y de las J. O. N. S. de número 90, a partir del 1 de septiem
ter vitalicio, a partir, del 1 de mayo Arag-ón Ignacio Sánchez Vergara, bre de 19.P, por llevar diez años des
de, 1938. . herido el día 23 de .octubre de 1937. de su primera revista administrativa 

Guardia /Segundo de la 2'31 Co- Debe ,percibir la pensi6n de 12,50 como s·argento. 
mandancia de la Guardia Civil An- p~setas mensuales, con caráct~r vi- 500 pesetas al brigada D. Santiago 
t el Lara García, herido el día 31 taJicio, a partir del 1 de noviembre Moreno Nebrada, del Regimiento nú
de mayo de 1937, siendo soldado; de 1937. mero 53, a partir del 1 de septiem
Debe percibir la pensi6n de 12,50 Soldado de i.filicias del Tercio de bre de 1941, por llevar cinco añoe 

. pesetas me~suales, con carácter vi- ,Requetéts de San Miguef Victoriano desde su, ¡primera revista administro
talicio, a partir del 1 de junio de San Martín Cafranca, herido el día tiva como sargento. 
1937. 20 de octubre de 1937. Debe percibir 500 pesetas al brigada D. Gregario 

Guardia segundo de la 220 Co- la pensión de 12,50 pesetas meiÍ<sua- Molina López, del Regimi~nto núme
mandancia de la Guardia Civil An- les, con carácter vitalicio, a partir ro 46, a partir del I de octubre de 
gel Pascual Martínez, herido el día del I de noviembre de 1937. 1940, por llevar cinco años desde su 
;l8 de julio de 1937, siendo soldado. S'oldado de Milicias del Tercio de' primera revi.,t'a, admil!listrativa como 
Debe percibir la pensión de 12,50 pe- Requetés de Montejurra 'Aurelio So- sargento., ' 
setas mensuales; con carácter vitali- ria Gandul, herido el día 3 de octu- 500 peseta,s al brigada D. Domingo 
cio', a partir del I de agosto de 1937. bre de 1936. Debe percibir la pe'nsi6n DugoYamuza, del Regimiento nú-

Policía de la plantilla de la Poli- de 12,50 pesetas mensualoo, con ca- mero 6, a 'partir del 1 d~ octubre de 
cía Armada' d,e Zaragoza Constanti- rácter vitalicio, a partir del 1 de no- 1941 por llevar cinco años desde su' 
nD Ló;:¡ez Crespo, herido el día :'1 de viembre de 1936. 'prim'era revista administrativa como 
febrero de IQ39, siendo soldado. D~- Soldado de Milicias de la segunda 5~rgento., . 
be perc:bi,r la pensión de 12,50 pese- bandera de Falange Española Tra- 500 pesetas al brigada D. Valentín 
{as mensualeEJ, durante cinco años, d:cionalista y de las J. O. N. S. de Madrid Martín.' del Rcg-imiento nú
Á.'partir del 1 de marzo de f939. Navarra Luis Tomás Oliver, herido mero 6, a partIr ~_el I d_e febrero de 

Sold<ldo de Milicias del Tercio "de el día 1 de octubre de 19,8, D~be I<¡.p, por Il-;-var CIllC? .anos .delSde su 
Req~letés de Alava Juan Irazusta Go~ percibir la pel!lsión de I2,5~ pesetas I primera rev"sta adml1l15tratlva come¡ 
rostiaga, herido' el- día 10 de agos- mensuales, con carácter vitalicio, a I sargento.. . . 
to de 1938. Debe percibir la pensión partir del I de noviembre de 1938. 500 :pe"etas al bngad~ p. Jo~~ 
dé 12,50 pesetas mensuales, con ca- Soldado de ~Iilir:ias de la primera Fuemtes Cabrera, del RegImIento nu
rácter vitalicio, a partir ael I d~ bandera de Falange Española Tra- mero 6, a partir del .1 de oS:ptiembriJ 
.eptiemhre de. 1938. dicionaliEta y de lalS J. O. N. S. de de 19~1, por ll~var Cln~o. anos. desd!j 

Soldado de Milicias de Ja tercera León Antonio Vizcaíno Márquez, he- su pnmera revIsta admllllstratJ.Voa co
b<lndera de Falang-e Española Tra- rido el día 12 de enero de 1939. De- mo sargento. . 
dicionatista y de las J., O. N. S; de he percibir la pensión de 12,50 pese- . 500 pesetas al brigada D. Agustín 
Ca"tilla J06é López Agudo, herido el tas mensuales con carácter vitalicio, Cabello Arjona, del Regimiento nú· 
día 17 de enero de 1939- Debe per"cÍ- a partir del ¡' de febrero de 1939. mero 6, a partir del I de septiembre 
bir la pem;ión de 12,50 pesetas men- Ag·ente del Cuerpo de Il!lvestiga- de 1941, por llevar cinco años de,. 
ruales con carácter vitalicio, a ,paT- ción y Vigilancia de la plantilla de I de su pr:mem revista adminj¡;trativl 
tir dei 1 de febrero de 1939. Salamanca Ricardo Prieto Martín, como I>argento. . , 



D. O. núm. ,178 . 

500 pesetas al brigada 1? Miguel 
Llabrés Palmer, de la Caja de_ Re
cluta núm. 39, a partir del 1 de sep
tiembr'e de 1941, por l~evar cin~o.año-s 
d~sde su primem revista admlll1stra-
ti va como sargento: . 
~ 500 pesetas al brigada D. Santocs 
Mamso Escolar, .de laoS Tropas de la 
Ca~a Militar de S.E. el Gener'a'lí.si
mo y Jefe del Estado, a partir de~ 1 
de sepüembre de 1941, por llevar Clll

ca añosdesd~ su primera revista ad
ministrativa como sargento. 

500 pesetas al -brigada D. Isidro 
Vallejo Verges, de la-s Tro.pa,s de l.a 
Ca6a Militar de S. E, eJ G·eneralísl
mo y Jefe d·el E6tado, a partir del 1 
de E'¡;ptiembre de 1941, .por llevar (in
ca años desde SU primera revista ~d
ministrativa como sargento. 

500 pesetas al brigada . D. Pedro 
.'.rias GonzáJ.ez, del Regimiento nú
mero 29, a partir del I de octubre 
de 1941, por llevar cinco años desde 
&U primera revista administrativa co
mq ,sargento. 

500 pesetas al brigada D. FrancifJ
co Rodríguez Alvarez, de las Tro'pas 
de la Casa Militar de S. E. el Gel11,e
ralísimo y J efe del Estado, a partir 
del 1 de -septiembre de 1941, por lle
Tar cinco años de&de su primera r'e
"ilSta administrativa como 6argento. 

500 pesetas al brigada D. Antolín 
González de la Carrera, del Regi
miento núm. 53, a partir del 1 de 
.eptiembre de i941, por llevar cinco 
años desde su primera revista admi
nistrativa como sargento. 

5C>0 pesetas ar brigada D. Primiti
vo Hoyos Bercedo, del Regimiento 
flúmero 53, a partir del 1 de septiem
,bre de 1941, por llevar ciúco años 
desde su primera revista administra
tiva como sargento. 

'500 pesetas al brigada D. Mala
quias Bruña Díez, del Regimiento 
número 53, a partir del 1 de sep
tiembre de 1941, por llevar cinco 
a~os ~csde su primera revista admi
nistratIva como sargento .. 

500 pesetas al bri¡;ada D. Elías 
V~lmala Urc¡uiza, del Regimiento 
Il:umero 21, a partir del 1 de sep
tI~mbre de 1941, por llevar cinco 
anos desde su primera revista admi
nistrativa como sargento. 

500 pesetas al brigada D. :Manuel 
Ruiz Rodríguez, de la 'Zona de Re
dubn:ien!o y ~10vilización núm. 14, 
ft partIr del ,1 de septiembre de 1941 
por llevar, cmco años desde su pri~ 
mera revista administrativa' como 
&argento. 

500, pesetas al brigada D. Andrés 
Rodn,uez Sosa, del Regimiento nú
:tero 39, a partir del 1 de septiembre 

e 19,41, por ll~var cinco años desde 
-u pnmera revIsta administrativa co
mo sargento. 

500 p,esetas al brigada D: Francis
.eo, Valido Santana, del' Regimiento 
~umero ,39, a partir del 1 de sep
tlembre de '[941, por llev2r cinco 

II de agosto de 194& 

años desde su primera r~vi~ta admi
nistrati vtl. como sargento. 

500 pesetas al brigada D. Francis
co Hernández Trujillo, del Regimien
to núm. 39, a partir del 1 de se¡ptiem
bre de 1941, por llevar cinco años 
desde su primera revista administra
tiva como sargento. ~ 

50a pesetas al brigada D: Antonio 
Palacios del Río, del Regimiento nú
mero 39, a partir del I de septiem
bre de 1941, por llevar cinco añoS' 
desde su :primera revista. administra
tiva como sargento. 

500 pesetas al brigada D. Antonio 
Almeida Henríquez, del Regimiento 
número 39, a partir del 1 de ~eptiem
bre de 1941, por llevar cinco años 
desde su primera revista administra
tiva ,'como sargento. 

'500 Ipesétas al brigada D. Emete
rio Rojo García,-del Regimiento nú
mero 90, a partir del I de abril de 
1942, por llevar cinco años desde' su 
'primera revista administrativa como 
sargento. , 

500 pesetas .al brigada D. Virginia 
Esguevillas Merino, del Regimiento 
número 53, a partir del I de septiem
bre de 1941,' por llevar cinco años 
desde su primera revista administra
tiva .como sargento. 

500 pesetas al brigada D. Diego 
Cañas Gonzá1:ez, del Regimiento nú
mero 53, a p.artir del 1 de' diciem
bre de 1941, pOr llevaT cinco años 
desde su primera revista administra
tiva como sargento. 

500 pesetas al brigada D. Julio 
~Iartín Andrés, del Regiiniento nú
mero 53, a ¡partir del [ de. septiembre 
de 1941, por llevar cinco años desde 
su primera revista administrativa co-
mo sargento. . 

500 pesetas al brigada D. Fidel 
Abad Martínez, del Regimiento nú
mero 53, a' p¡lr,tir del I de septiem
bre de 1941, por llevar cinco afias 
desde su primera revista administra
tiva como sargento. 

500' pe,seials' ai¡' brigalda ID. Felitís[:.. 
.fiO ~,e'ra(~a Rod1rlíf?uez, ,d>d Re!gimien~ 
to num, 53, a ¡part:r de,! '1, de ~eptiem_ 
brc; ,de 19411,' ¡pOlr lleva'r cinc'o años 
desde su ¡primera! ·roevilslta adminis
tratiVa! 'como Skllrgento. 

500 Ip<:lSda,s all brigalda legionario 
dop Hel'odQro AIfr'oy'OI Gómez, de: 
p.nmer Teróo de La Le'gión, ,a; par
tIr dd 1 d'e d:dembre. de 1941, por 
lIeva'l 6nco aÍlOls de:sde ,S'U ¡primera 
revista admin'Slt'raltivacomo 1S(:lIgento. 

50'0 p.e'se~2íS al sa'rgento, hoy briga.
da .provisional D. Vi:cto.ria,no Hierro 
Soga. del RegimienrtJo núm. S3, 'a par
tir del 1 ,de oIctubr,e de ,1'941, por lle
var cinco años' de,sd'esnl ,primerax-evis_ 
ta; aldnúús'rraitivacomo s 311'gento. , 
, 5c'0 pe~dals al salrgento D; Frámós
co Ma·rte1 Herruíndez, dd Regimiento 
número .19, a partir {id 1, de slClPtiem_ 
bt'e d'~ 1941, por lleva,r cinco años 
deslde Ml primen revÍJsit~ W!Jn.¡níS.tra.ti.
T a -tIR ei] .ern¡p,l~o. 

5'00 'peseta~ al! S<3.T'gento D. Fnnici~ 
to G. Guerra NavaJ!1I'o, dell· Regimietll
to núm. 3'9, ,a Iparti'!' de'! 1 d~ septiem.
hre de 1941, por llevar cinco año~ 
desde S'U ¡primera revista, a:dmini:srtra
Itiva en ,el .em¡pleo. 
, 500 p.esetas a1l sUll"gento' ID!. [s,aíaJ!) 
Fernánldez Baios, del Regimiento nú
mero 39' a partk Idel ,1 de se¡ptiembre 
de 1941, por lleva'r cinco años decsrclo 
lSuprime'ra ,r,evi,sita, admini'strativól. en 
el! empleo. 

500 pe·setais al! sar'ge,nto D. Antbinio 
Gil Reioo,; del Regimiento núm. 3~. a 
)partir dd 1 :de lSelptiembre' ,de 1941, 
fIJor llevalI cinco af¡QIs, delslde su primo
il'a revisci a1dminis!trMiva en el empleo. 

500 pels,etas al} sargento D. Arcadio 
'Ca'sado Romo, dd Reg:miento núme.. 
['lO 3'9, 'aJ ¡paTti,r del 1 de octubre dlO 
'1941, !por llevar cinco añ05 desde IS'U 

IprimeTa re,~,ista; aidmíndstrati VóI. en el 
eu.n¡pleo. 

500 peseta!s al! sargenltop. Braunilo 
Palrra ICa!~ito, del] Regimiento núme
ro 39, a palIti'r dea 1 de 'septiembre de 
1194I, pO'r llevar dnco años' desde su 
:pr,ime~a revvslta administrativa. en el 

;emIP'Leo. 
500rpe:s:eltas \lU ~al"ge11Jto D. JOI5'& 

BescüÍ9 Besicos., ¡del Regimiento núme.. 
1'0, 3'9, a ¡parlÍ1rdd 1 d~ selptiembre de 
1'941I, ,por lle:vaJr cinco años d·esKLe su 
¡primem I'evisita aldministrativa en el 
em,pleo. , 

500 pe¡se,tais al sa:rge,nlto D· Pedro Gil 
Snntana, 'del' Regimiento núm. 39, a 
Iparti!!' 'de1 1 ,die s:e!ptieinb:re de 1941, 
'por llévar ci!nlco afias desde s,u.prime~ 
fa revista a,dm1n¡stra'tiva en el empieo. 

$00 ,peslC.ta9. a,1' sa'rgento D. Juan. 
Báez León, del Regimiento núm· 39-
a pa'rtir del] 1 die se¡ptiembre de 194I,. 
lPar .llevar cinco años desd; su pn... 
merrJl 1'e!vista aJdmini'stra tiva ro el em
ip'l~o. 

'500 Ipese,ta'S' aillcsa:rgento D. Juan 
Romero Núfiez, de<! Regimiento nú
line,ro 39, a ,partir del 1 de septiembre 
deo-194f, pO'! .lleva'r cinco aflOS desde, 
Sttl primeI"a; revi¡sita; aldminis-trati va en 
d em;pleo. 

,500 pc'sCltas aJ 'sargento' D. Fernan.
Ido Ramos Madera, del Regimi,~nto 
número 39' a Ipartir del 1 de sep~iem.. 
Ibre de 1941, por llevar cinco año' 
d,esde su ¡primera, revi'stá administra
tlova en el emp·leó. ' 

500 ¡pe:s,e'ta", al sargento D. Daniel 
,R{)ldríguez Mdo, del Regimiento nú- . 
mero J9, a' pa,rti,r del 1 de septiemhre 
de 1941, por llevar 'Cinco arIOS des'¿,e 
.su primera re,v~:a ,;¡dministrativa en 
d e'mp,le.o. 

Soo peslefas al sargento D. 1fanuel 
Car'fi'ónGcnzález, del Regimiento nú
me'ro 39' a partir ,de,l 1 de ."eptiembre 
de 1'941, ¡po!!' llevar cinco ;¡iio~ desdo 
su pt':mera :revista administrati la. en 
el >errnlp'¡ e o. • . 

500 pos:eta;~ al ~ar'g~fco D~ ~~mes;o 
~I<lJnzana:l Hem.ando, del I,eg-:ml:enLC> 
númaro 53, a p.acrtir dd. 1 cJe. ~W'~ 
bre de 11941, por !ley",r oroCo Vl_~ d~ 



su l>rim~ra; revista a~rni,m'str<l<tiva; ,en. 
"l1 \.mpl"o. , 

500 PéScta~; al sargento D. Donaio 
:Uuüoz hern, del H.eg¡miento núm. 46, 
a partir. dd 1 de septÍ'.mure ~e 1941, 
1POr lievar cill~O aiíOIS desie su' primera 
revista a~lll:n~strati va '-11 el emp.eo. 

500 pesetas al s<1rgento D. José Jaén 
DonÜl;oül'Z, úC'l H .. ..:g:llúento L1Úlll. 03, 

,2. partir d-l 1 eLe, marzo de 1942, por 
llevar cinco alias desu~ su, pmnda re
vista :;címinist.rativa en el empleo. 

500 P'"~lt<:S al s¿rge:r.[o D. ] ¡¡an Ga
rbdo U réllciez, de la Zella d" Reclu
tamiento y 1I10vi!.ización núm. 14, á 
llarlir~ c:.d 1 de octubre de 1941, por 
lkvar cinco ailos ¿'"sde su primera re
vista 2.CÚll:ni"t,ativa en d empleo' 

500 lK;sctas al sarger,to D. Juan Sá\!z 
d:" la 'l'orre, de la Zona de Reciuta
miento y SIovilización núm. 14, a par
ür del 1 de octubre de 1941, 'por, lkva:r 
cinco ailos desde su primera ,revista 
~cim:ni5trativa en d empleo. 

500 'pesetas al sa,rgento D. Guillermo 
Gangoso Díaz, , de! Regimiento núme
ro SO, a J)artir de.! 1 d.; se[tiembre de 
'1941, PQlr llevap cinco ailos desde su 
primera r.::vista administrativa en el 
empleo. ' 

500 p"sl.tas al s~rgcnto D. BIas Ló
¡p'cz Izquierdo, - del Regimiel1lto núme
w 38, a pa.: ür del l

' 
de di,ciembre de 

19·.)2, por llevar cinco ailos. iCÍ.e'sGe su 
¡pr,i,m"ra revista administrativa en; ~l 
"'ll11lleo:'" 

'500 p'i:S'étas al sa'rgento D. Celestino 
Vítmcs ~Iartínez, d'~ la ZCl1:l de l{e
c1utanúnto y 110vilización núm. 3i, a 
parL" de; 1 de marzo de 1942, por lle
va'r éinco ailos d. sde 'su primera- revista 
a'dministrati va en él cn',\llleo. 

500 p-setas al sar'gento D. Antonio 
Tur Riera, &:1 Regimiento núm. 36 
.a ,part:,r del 1 de septiemhre ele 1941: 
roc , lleva'l" cinco aliO$ _desd- su prim~ra 
rev;;;t", at1ministraúva en el empleo. 

500 pC',etas al sargento D. Ildrdon-
50 ~Iárquez Cabrera. del Re¡¡imÍcnto 
nÍlmero 6, a p:lrtir del 1 Ide >enero de 
1942, por lIe\'trr ónco años ¿,esde su 
prime,r;]! revi,sta <1Id!rrúnistrativa¡ en el 
<C!Il)p:eo. -

500 pesetas al sa,rgen'to' D. 1fanU:cl 
Lafucnte Aloras, de! Regimieríto nú
mero 18, a partir del 1 dI:! marzo de 
1942, por 11c\"alr dnco alias desde su 
pr;rri:ra revista acim:lIlÍstr.a¡tiva eu el 
<mpleo. ' 
- 500 pc,das al sargento D. Antonio 
harre Déqncr, del Regimiento nÍlm.¿
oe 18, a partir, 'del 1 de abri'ld.e 1942, 
por lkv;;r_ cinc.o años desde su pr:mera 
lfevi5~a c.u,n1:n:str.2.ttiva en el ~n11plco. 

--- 500 resetas' al sa.rger.to D. Ffix 
Pascu::l! Gutiérrez. del Regim:éDto nú
llTI"Cl"ú 6, a pzrtir, del 1 de octubre ~, 
1941. por llevar cinco alios~ cl':sde su 
Ilrime:-3. IPC'Vista adcm;nistmtiva: en e! 
~m[lleo. 

500 pesetas al sa,rgcnto D. Antonio 
r~.b.<t¡:o Alonso, del Regimi'.nto núme-
11'0 43. a pZ'ftir del 1 de febrero de 
1942, ¡por J1w3Jr cinco. años desde 5'u 
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¡primerllJ ["ev;sta ad!Ill1Ícistrativa: en el partir del 1 de septiembre de '1941, 
el1'.:p).o, por llevar cinco años de6de su pri-

SOO pesetas. al salrgento D. Frands- mera reviSita admi::tisfra~i.va, en el 
'ca )'Iozo Góm,z, del Regimier.to nú- empleo; 
mero 6, a parür del 1 de' Ql:tuhre de 500 pesetas al sargento D. Pledro 
19-1,1, por ilevar cinro años Q.~sde su Gayo Cardeñoso, del Regimiento nú
p:'imera' ,revista adm;nis,üativá, en el mcro 53, a p:u:tir del 1 de s<,pÜem
empleo. bre de 1941, por llevar cinco años 

500 pes'Ctas - al sa,rgento I? }'Ianuel desde su primera I1evista adminis
G:lI<:Ía Fer,;·:.r, de la Zona de Reciuta- tr;:.tiva 'ln el emp:eo. 
miento y MoviJ.iz.ación núm. 15., a par- 500' pesetas al sargento D. José 
tir di.l 1 de .octubre de 1941,1l0r lle- S:llltOS García, del R:egimiento nú
var cinco alios desde SU' lK imera re- mero 53; a partir del 1 de septiem
vista administrativa en e! empl\:o. , bre de -..(,94 1., por ¡¡e~ar cinc~ .años 

500 peseta6 al sargento- D_ 'Manuel desde su pnmera lleVlsta admulStra
Balll2sterosMoreno, del' Gobierno tiva en el empleo •. 
Político Militar de los territorios de 500 pesetas al 6argento D. Pedro 
Hni y dd Sallara, a partir ·del 1 de Nieto Aguilar, del Airo Estado M3.
enero de 1942, por llevar cinco años yor, a partir del 1 de marzo de 1942 ,' 

desde SU primlera revista administra- por llevar cinco años desde Sil pri-, 
tiva e:J. el empleo. mera revista adminstlativa en el 

soo pesetas al sargento D. J 06é emplleo. 
i.lontes ~luñoz, del segundo T¡ercio sao 'pesetas al sargento D. sergio 
de La Legión, a partir del 1 de abnl del Río Can ellas, de la' Caplta¡f[a 
de 19'42 , por llevar cinco años de<3de General de la octava Regió¡l :\:Iili
su ¡primera revista, administrativa tar, a partir del 1 de septJembre d~ 
~n el em:pleo. , 1941, por llevar cinco ,tilos desde 

500 .pesetas al sargento D. Rami- su 'primera revista admini.strativa ~;n 
ro Otero Luengo, de la Zona de R~- el empleo. 
clutamiento y Movilización número 
42, a partir' del 1 de octubre de 
1941 ,por llevar cinco año':> desde su 
primera revista administrativa. en el 
em:pleo. - -

500 pesetas al sargento D. Ráfael 
Herrera Muñoz, del Regimiento nlÍ
mero 53 a partir del 1 de septiem
bre de '1941, por llevar cinco años 
de,sde su (primera revista admini:,
trativa len el empleo. 

500 pesetas :al sargento D. Ferna:l
do Carcedo González, del Regimie'l
to núm. 53, a partir del 1 de SelJtÍlem
bre 'de 19-41, .por llevar cinco años 
de,;.de ':lU 'primera Tevi6ta adminis
trativa en el lempleo. 

500 pesetas al sargento D. Miguel 
Mi:J.go Benito, del Regimiento nú
mero 89, a partir del ¡ d¡e agosto 
de 19·F, por lleyar cinco años des
de su :primera revista admini6trati-
va en d ,empleo. ' 

500 ;Plesetas al sargento D. Teod3-
ro de la Torre Pineda, del Regi
miento núm. 53, a partir del 1 d~ 
septiembre de 1941, por ll:evar cinco 
años desde GU prillJera ¡revista admi
ni;;trativa en el eiÍ1ple-o. -
,5coreslc,t~ 2.11 sag:nto' n. Sisisio 

:\lm:~n:ez Maestro, dd Regimiento 
número 53, a partir del. 1 de octubre 
de 1941, por: llevar cinco años des-
de su p'rimera revistaadmbistrati-
va en el émpleo. 

500 pesetas al ~argento D. Fede
rico García Urieta, del Regimitelllo 
número 53, a partir del Ide .,ep
tiembre de 19-'l-!. por llevar Clneo 
años desde su primera revista admi
nistrativa en el em,pleo.,-

500 pesetas al sargento D._ Ramón 
Laplana Val, de la Zona de' Reclu
tamiento y Movilización núm. 27, a 

500 rpesl:tas al sa,rg'Cl1to' D. José Chao 
Pér~z. -de la Cal¡}:\t.anb, Gen'or::! d~ la 
octava R(g-:ón )'Iilit2t, a p;:¡,rtir del 1 
ele "e,pt.:embrede 1941, .por llevar cin
co alios desde su prim ra revista ad~ 
minis,tratiYG en el em;:¡lco. 

Sao '[J:seta'5 al sar.g~nto D. Julio 
Victo.ri3.vHe Arecha:;a, <id R{';:m:er,to 
r.úmew 53, a partir dd 1 de' febrero 
d:.~ 1042', POt ll-evar ci'r:co a 110'S desde 
su p:-;me.r<l. ~vist3. administra:t':va en 
el err~plr~o. 

~oo 'P",,,,+os al mú,':<:o 'de t"rcera 
do~ _A,oj;tsc'"Belo~ Jul. de'l llieg'mielüo 
número 29. a IDrtir del 1 d,e ag-csto 
"l; I9~2. ro.l' llevar cinco años c¡:,s,~Ie w 
prim-e:-a rr¿vista 2d:n1ir.t~str:lti\"2. en que 
peIcib;ó sue'do mín:mo de rirgento. 

)'faó:-icf, 8 de -.:¡gosto de I942. 

Bajas 

Po,¡' h::her sido w:lc:enzco en Conse
jo d,~ Gu:rra M' Cficials G"lle~a\.cs a; 

p:na qt:'2 lleva consi,w la accs'orÍa de 
~épar2,-ción del serv;~:o, :('.'usa b:ja ((1 
el Ejé~>::ito el ~1.l'¡tin el,:,,' Cue,!'¡to de la 
Guard:a Civil D, José Pércz ~roya. 

11ac1rid, 10 de agosto di: 12.J2· 
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Como .esultadode ex;pediente gu-l Capitán 
be:mativo, ,c;¡,usan' baja en el s\O,rvicio, í " • 
pa'sanclo a la situJ.iCiól! mrlitar que les \ Do Tomas Ra,muez Rodrolg~, de la 
corresrr;onda, los cabos, oJe,.1a Guardia ,139 ComandanCla, a 'especlahstas de 
Civil que a .ccntil1'uateión, se re1;rciona,n, la, 238. 
debic,ndo hacérse1es po·r el Consejo Su
premo dé Justkia n'Glita:r el señala
miento del ha'be,r pa.sivo que les pu¡di'e
m corresljXJllder, previa ¡projplUes.ta: re-
glamen.taria : ' 

o !Cá,ndido ,Sal! Martín Malftín, de la 
100 Comandancia exenta, 

Luis Gue.rrero DUlrán, del 15 Tercio 
rural!. ' 

F.ra,ncisoo Cootón Martínez,: dlel 18 
Tercio ,rural. 

o AntoniQ Zayas )ioorrero, deL,33 Ter-
00 I:le co:sta!so 

:Madnid, 7 de <!JgQ'sto de 19420 

Tenientes 

Do Juan Villalta Vergara, de :la 
240 Comandancia, a especialistas de 
la 23I. 

Do Alejo González Callejón, de l:¡. 
232 Cqmandancia, a especialistas !le 
la 1320 ~ , 

Do Enrique Moure López, de Ja 240-
Comandancia, a especialistas de la 
132 • 

Do José MoreIÍÓ Carrasco, de la 
234 Comandancia, a especialistas ,de 
la misma. ' 

Do Isidoro Cejuela Patón, de la 
134 Comandancia, a especialistas de 

, V~RELA Itá 135· 
'D; Martín Lorenzo Vicente, de la 

.,. ,', ,c. ¡ ,100 Comandancia, a ,especialistas de 
, 0

0
_ ·la 1360 

D. Isaac de la Iglesia Santos, de 
la 232 Comandancia, a especialistas 

o rasan a se,rvi: los destinos de elec- de la 237. 
, Clon que se mdlcan, los oficiales del Do J oaquin. Carrasco Subires, de 

Destinos 

Cue~po doe, la Guardia Civi~ que a la 238 Comandancia, a especialistas 
contllluaClOn se expresan: . d,e la ¡misma. , 

Alféreces 

Do Julio Ibias Mesa, de la 237 Co
mandancia,. a 'especialistas de 23I. 

D. Vicente San' Juan Erles, d@ la: 
231, Comandancia, a ,especialistas 'de 
la 131. 

D. Juan Gil Delgado, de la 135 Co
mandancia, a especialistas de la mis
ma, 

Do Jesús Pérez Muñoz, !le la 100 
'Comandancia, a ~a misma., 

D,o José Vicente .Herrero, de la 
'134 Comandancia, a la 1000 

Madrid, ,10 de agosto !le 11942. 

V..,Uu 

Disponibles 

Pasa .a la situaci6n, de di~onible 
forzoso en la séptima Región Mili
tar el sarge'nto de la Guardia Civil~ 
con, destino en la ,117 ¡Comandancia. 
don Eduardo Angel Menéndez, que
dando afecto al 17 ,Tercio rural. 

Madrid, IO',de agosto de 1942. 

VAJU:LA. 
--------~----------------------------------------------~--~------,. 

LEYES DE LA JEFATURA DEL 'ESTADO 1, ' 

LEY por la que se conceden a la Y, en su virtud, previa delibe-! de fortificaci6n y .caminos de de-
agrup:lciún cuarta, "Ministe- ración del Consejo de Ministros,' fensa", treinta y un millones de 
rio del Ejército", del presu- I pesetas, y al concepto tercero, 

f L ' ,... DISPONGO: ' , "Material de guerra"; subconcep-
pues.Q eXlraorumarlO en VIgor, ' to único, "Para la adquisición y o 

. ~arios suplementos ele crédito, I Artíc~lopr~I?ero. Se c~;lC~d~n ,cons~rucción. de ma~erial de gue
llUportantes en total pesetas ¡ a ~a abrupa~l,ono c~arta, Mm1s- rra, omclo~so ms~alaclOnes. p~ra su 
1"3 7"'~ "2" "O 1 d terlO del EJercIto, del prcsu- fabncaclOn", cIento vemtmucve 

ó1 ••• ;).u ":1. , para ooras e I puesto extraordinario en vigor, millones setecientas t r e inta y 
acuartelamIcnto, ,-de fortifica-! tres suplementos de crédito, im- cinco mil veintinueve pesetas con 
ción y dcfcm:n y adquisición de: portantes, en t.otal, ciento ~oven- cuarer;ta céntimos. . ~ 
material ae guerra. ¡ ta . ~ tres ,mlllo?,:s s\te~;entas ArtIculo segundo. ,~l Importe 

• ,! tremeD. y. cmco mll vemtmueve de los antedichos crcdltos suple-
Ju"ti~ d 1 o .. ¡ pcc:ctas con cuarenta céntimos, mentarios se cubrirá en la forma 

los c~éai~~s \nia , lnsufic1encla fe: con la siguiente distribución: Al determinada por el artículo cua-
nlentar'l'os otG~~a ¡es y °ls s;-:P, e- ! concepto primero, "Construcción renta y uno de la vigente Ley de 

o 'L .,a( os a p,,~ ,u- o y lo"parac' d dOf1: 'lO! Ad o . t ., C t' b'l'd d d puesto extraorclin"ro d 1 lr'-': "e lOn e e LICiOS mI 1.a- ffim1S raClOn y on a 1 1 a e 
terio del E' ér i u 10 e o o Jn1S- l res"; subconcepto primero, "Pa- la Hac:enda pública. 

asto" del tni~~~ ~ar~ d1verfOos: ra t~da clase de obras de cons- ASl lo dispongo por la pre,;()n-
~ecesidad de ;~ I~m~e 1mD~n€ la ¡ tr~~c1ón y repar~~ión de edificios t~ l~y, da~u. en El ~ardo a. vein
vamer: te ell cU"Pnt1'a entarl1°'-' n:r~- I m1htares que e¡DJu la nueva or- btres' de JulIo de mIl noveclentos 

L , ~ que la SlClO' "'[1 o .,,, t o t t '11 t ' d acordada por el Gobi. '1" b' lllzaClOn, rem a y. res mi 0- cuaren a y os. 
nsesoramientos favor~b~o, con os ; nes de pCf'etas; al con~e1?to. ,se-
pondientes es corres- ,gllndo, "Obras de fortlficaclOn; FRANCISCO FRANCO 

. ¡ sub concepto único, "Para obras (Del B. O.del Estado núm. 218.) 

DECRETOS DE OTROS 1\il J1.JIS TE R lOS -----------------
MINISnmO D~ lA GOB~R

NACION 
DECRETO por el que se nÓmbra 

secretario general de !a Direc
ción General de Seguridad a 
don Jos~ López Barrón. ' 

A propuesta del Ministro de la 

Gbbernn.ción. y previa delibera
ción del Consejo de JlJinistrss, 

Nombro Secretario general ~e 
la Dirección General de S.eglln
dad a D. José López Barron. 

Así lo dispongo por el presente 



decreto, dado en Madrid a veinti
dós de' julio de mil novecientos 
cuarenta y dos. 

FRANCISCO FRA..~CO 

El lfini.tro de la· GObern.1ci6n, 

V ALENrÍN GALARZA _ 1I0RA!<TE 

(Del B. O. del Est~do núm. 218.) 

DECRETO por el que cesa en el 
cargo de Director Técnico de 
Consumo y Racionamiento, de 
la COlúisarÍa Genéral de Abas
tecimientos y Transportes, don 
.José .!\InrÍa Sentís Simcón. 

A propuesta del Ministro de 

IU d. agosto. de 1~ 

Industria y Comercio, y por pa
sar a ocupar otro cargo, 

Cesa en el cargo de Director 
Técnico de Consumo - y Raciona
miento, de la Comisaría ·General 
de Abastecimientos y Transpor
tes, el Comandante de Infantería 
don José María Sentís Simeón. -

Así lo dispongo 'por elpresente 
decreto, dado en Madrid a vein
tidós de julio de mil novecienlos 
cuarenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

El Mini.tro de Industria y Comerció, 

DElJETRIO CARCELLER SEGURA 

DECRETO por CI que se nombra 
Comisado de Recursos de la 
Zona· sexta deja Comisaría Ge
neral de Abastecimientos y 
Transportes al'comandante de 

D. O .• ÚlI1. 173 

Artillería D. Alfonso Sanz Gó
mezo 

- A propuesta del W.Jnistro de.
Industria y Comercio, y con arre- _ 
glo a lo dispuesto en la )ey de 
veinticuatro de junio de mil no
vecientos cuarenta y uno, 

Nombro ComisariQ de Recursos 
de la Zona Sexta de la Comisaría 
General d e Abastecimientos y 
Transportes, al Comandante de 
Artillería D_ Alfonso Sanz Gómez, 
con la reserva de plaza prevenida -
en el decreto de veinticinco de 
enero de mil novecientos cuaren-
ta y uno_ . 

Así lo dispongo por el presente 
decreto, dado en M:adrid· a vein
ticuatro de julio de mil novecien
tos cuarenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

El :Uinistro de Industria y COlnercÍo, 

iD'L~mTRIO ,CARCBLLI::.R SEGUJU>; 

(Del B. O. del Estado núm. 219.) 

óRDENES DE LA PH.ESIDENCIA -DEL GOBIERNO 

,Excmos. Sres.: Por haber' tennina
do en ~us funcione'S, eon arregl'O a lo 
i::li.SlpU~'Sl1:o en :a :ey de. 19 od·e febrerO 
del ai'lo en curs'o, ce.san en los cargos 
de Juez; S"'crebrio y Secretario su-
1l:ente del Juzgado Insrtructor Provin
cia,l de ReSiponsabilidades PoIítÍ<ca.s de 
Sa.nta Cruz de Tenerife D. 1fánuel 

- Jrménez Fran'co, D. Germán Sevilla
no RamO'9 y D .. Dionisio He-rnández 
Ojiva, re.s¡pectiva.mente. . 

'Dio~ gua,rde 3i VV. ElE. muchos 
.años· 

M.ald'l':ld, 3'0 'Cle ju1io 'Cl~ 1942.-P. ID-, 
~I Subsec!'\.to.rio, Luis Carrero_ r 

EXCm!C'5' Sre~. 1finisltrOlS de JUIs,ti:cia, 
rle! Ejército y Presid'en~e del Tri. 
bunall Na:ionaJ de Res¡ponsab]i,da
ldelS Po:'íti>cas. 

Excmos. Sres.: Por haber termin?do en 
sus fUl1Jciones, con arreglo a 10 pro
puesto en la ley de 19 de febrero del en: 
rriénte año, cesan en .105 cargos de' pre
;;idente y presidente suplente del Tri
bunal Regional de Resp6nsrbiEdades 
Políticas de Madrid D. 1fanu{1 Jimé
ilez Ruiz y D. Manuel Jiménez Ortega; 
en los de v oc<:/le's , ID'. Fermín Lozan'O 
Contra v D. Alfonso Serra Bernárdez; 
en los d~ vocales suplentes~ D. Luis Mo
liner .Lanaj?, y D. Manuel Orfifa Oter
min, y en los de secretario y secretario 

suplente, D. Antonio Carrasco Cobo y no Ilzarbe, D. Fran~isco Díaz Pla y dOl! 
D. Andrés... García de la' Barga y Ada- Tomás ~Iartín Barbadillo; en 105 de 
lid, respectivamente. _ pres:dente &up!ente y voc~ les suplente~, 

,En los de juez, secretar'io y s-ecretz-' D. Telm'O Carrión Blázquez, D. José 
rio suplente del Juzgado Instructor Pro- Ruiz Delgadó y D. José Alvarez del 
vincial de Responsabil~dades Políticas 1(anzano y García Infante, y en los dé 
l1Júme,ro 1 de Mwdrid, ~D. Q¡,r:os ~Iúz- secre'tario y secretario suplente, D. Joa
quiz Aya:la, D. Sa,ntos Clemmte Gar- qt):{l Horna Camp-os y D. 'José Ferrán--
da y D· hdolfo Gomál'ez Pérez. diz Arjonilb. 

En 10'5 d\; juez, secreta,r:o y secreta,ri'O En los de juez, secretario y_ s>ecretario 
6uplente del Juzgado Instructor Pro- suplente del. Juzgado Instructor Provin
vincial de Responsabilidades Políticás c:a-l de Res.llonsalbilidades PolítiC<l:S d~ 
número z de Madrid, D. Enrique Ama- Seyilla, D. L~is Jiménez Ruiz, D. Fé
<lo deQ ea'!11ipO, D. José 1Íaría Pazos lix Idarte Guembe y D. José Delgado 
.Rieiro y ·D. Antonio Luque López. Alvartz. 

y en los de juez y secretario del Juz- \ . En los de juez, secretario J secretario 
gado Civil Es.pecial de Responsabilida- suplente del Juzg<do Instructor Provin
des Políticas <le Madrid, D. Antonio Vi- cnal de Responsabilidades Politicas de 
llegas Gallifa y D. I!ode!onso' Rebollo Huelva, D. Pedro ~Martín Mayor, don 
Dicenta, respectivam~nte. Antonio M-artínez Delgado y D. José 

Dios guarde a VV'EE. muchos años. Gallango GOllzákz. 
Madrid, 8 de agosto de 1942.- Y en los de juez y secretario dd Juz• 

P. D., el $ubsecretario, Luis Carrero. gado Civil Especi<,l de Responsabilida

Exém05. Sre~. MiniStros de Justicia, 
Ejército, sécretario galeral de Falan
ge Española Tradicionalista y de ¡as 
J. O. N. S. y Presidente del Tribunal 
Nacion.J de ResponsabHidades Polí
ticas. 

For' haber terminado en· sus fundones, 
con arreglo a lo dispuesto {TI la ley de 
19 de febrero del año en curso, ces<!Jl 
en los cargos de presidente y vocales del 
Tribunal Regional de Rle'spOCls<biEda
de~ Politicas' de Sevilla: D. Rafael Afii-

des Políticas de Sevilla, D. Fernando 
.Cotta Alsina y D. Francisco Rubio Ar-
cos, respectivamente. . 

Dios guarde a VV. EE. muchos año!. 
Madrid, 8 de <,gosto de 1942 -

P. D., el Subsecrétario, Luis (arrerO. 

Excmos. Sres.1fínistros de Justicia, 
Ejército,' secretario general de Fa
lange Espai'lola Tradicionalista' y ~o 
las J. O. N. S. y Presidente del Tri
hunal Naciotl<J de Responsabilidade• 
Políticas. 

(Del B. O. del Estado nÚID. ~;¡.) 
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ORDENES DE -OTROS MINISTERIOS 

UI~rfTI"DIO Dr tU nl~'A fué capitán de Infantería del bata-fn l\bh:.\ r: fiU.U\ l'\ llón Ciclista "de Alcalá de Henares 
don Adolfo del Corral Hermida, ase-

Plazas" de gracia" sinado por los marxistas en la Ciu-, I dad Universitaria el día 28 de agos-
" to de 1936, y en la que solicita plaza 

Dada cuenta de instancia elevada i de gracia en las Escuelas y Acade
por doña Mar(a del Perpetuo Soco- i mias :de la Armada" para su hijos 
ro Abeilhe Martínez, viuda del que i. dqn Adolfo y D. José Luis del-Co-

rral Abeilhe, se accede a lo solici
tado por considerarlos comprendidos 
en el punto primero de la orden de 
8 de "marzo de 1940 (D. O. núm. 59)' 

Madrid, 25 de julio de J942. 

MORENO 

(Del B. O. del Estado núm. 215). , 

CONCURSOS 
REGIl'.UENTO MIXTO DE IN

. FANTERIA M. DE A. NUM. 83 
REGIMIENTO DE INFANTERIA 

NUl1ER~3 

. T'eniendo qu:e proc~de'I' a la "e:1.1- N ecesitando adquirir ~ste Cuerpo 
jenació:¡ en pública 6ubasta, con arre- el IUstrumental de música que se de
glo a las normaq establecidas, de un: talla, se allnllc;a por el presente el 
caballo de desecho. autorizado pJr I r.orrcspondlente concurso, para que 

,la sup:erioridad, por el presen.te I ros constructores o industria1es que 
anuncio 5e saca a concurso para que lo deseen presenten" proposiciones en 
todo~ los que lo deseen puedan cou- pliego cerrado y lacrado al coman
curnr a dicho acto, que se verifica- dante mayor del expresado Regimien
rá el! teste campamento el día 20 del to, hasta el día .30 de agosto actual: 
prÓXImo mes de septiembre y a las . , 
diez horas, siendo a car~o del adJu- UECTOS A ADQUIRIIl. 
dicatario los gastos del :pres.en';e 
e.nuncio. 

Cam,pame:lto de Bé!era, 5 de agos-
10 de 1942. 

P. 2-1, a. 

LA LEGION.-PRIMER TERCIO 

Por el presente se saca a concurso 
la adquisició:J. de ¡,rendas r efect:>s 
lPar~ las necesidade. de el te Tercio, 
pudIendo 105 señores que lo d~een 
IPr~sentar sus ofe-rtac, con arreglo al 
plIego de c?ndiciones que obra en la! 
repr;sentaclOnes de. este Tercio en 11-
Penuuula y en estól P¡ala,. 

P.2-2, -
REGI1\IIENTO DE ARTILLERIA 

DIVISIONARIA NUM. 33 

Cinco timbales de marcha CO!l. sus 
accesorios. 

El importe de este anuncio será 
~tisftcbo por el adjudiéatario. 

Las facturas quedarán" sujetas al 
descuento del 1,30 por 100 en éoncep

'to de pagos" al Estado. 
Los pliegos de condiciones 3e en

cuentran en las oficinas de Mayoría, 
donde pueden ser examinados por el 
'1ue lo desee. 

El importe de la. factura será abo
nada en el momento de que todos los 
de.ctos tengan entrada en el almacén 
'del Cuerpo y sean reconocido. y ád
mitidos reglamentariamente. 

Badajol, 4 de agosto de 1942. 

" P"3-3. 

HOSPIT AL MILITAR DE SAN 
SEBASTIAN 

~ ~ce.sitando este RegimiJento ad 
qUlnr mobiliario para -las ofi' - 1El! '(¡,ja 20 del! c'ornen,te ,.,.,~~ ._ rA mesa b Clna! . "V'- J'- ~-

, d s_ y ancos para los comed ' ,unlfála Junta Económica de es>e 
e tropa se a"" ore3 l' E t bl . . Id' .. , , s .ca a concurso por 1, oS a leClmlento 'para a a qU.SIC¡O!l 

ip~sente, admltiéndOoS,e ofertas e I de artículos de inmediato consumo 
60 t

r el cerrado, ha5~a el día 20' d"nll :lecesari.os en este Hospital dura::te 
e.c ua en las ofi . d l' I el " 'd . b este t CIDas e Mayoría de p.roxlmo mes ¡e septIem re, SI" 

. uerpo, en donde estará:J.: d ad.mlten ofertas en la Jefatura Ad-

bamanlfiest~ las condiciones que 1 ~ mmistrativa dI" este Hospital Mili-
n frunlr form d (~- tar d 1 t'd d .. de en ' . a e pago y tiero rJO ,e as can I a es y condlclon1c" 

:rega. , (]:ue fig-uran en latablill<ll de 3'nun_ 
Mehlla, 6 de agosto de. 1942. CIOSS del mi6mo. . 

an Sebastián, 6 de agosto de 1942. 

P. I-'-r. 
P. 1-1. 

Nec~it3.:ldo lldquirh un Cuerpo d6 
la guarnición de Alrica guúrer;¡s ca • 
quis; zaragüelLes, camisas,' r e x a s 
blanco~, briches, borceguíea, pañue.
lo~, calzoncillo:; y toallas, se hace ..,.
ber por el presente a fin de que lo, 
industr;ale~ que lo deseen' present~n 
mooeloll y propo!J.cionu al cap~tin 
represen:.anto de los territorios de 
Ifni-Sahara D. José Acosta Gañaba
te, -e:!. la Subinspecci6n de Fuerz;u 
Jalifianas (Tetuán), hasta el d'a 
treinta (30) de agosto próximo, en 
cuya fecha le cerrará el concu~o, 
debiendo sujetarse a las condiciones 
que se les pondrán de mani!iul~. 

20 de julio d. {9~2. 

P·6-3· 

PARQUE DE INTENDENCIA 
. DE ZARAGOZA 

Debiendo a'dqúirir este Esiableci
miento para atender, a sus nece6ida
des y a las die los Depósit06 del mis>
mo depe:J.dientes los ar:ículos si
guientes: Paja, leña; carb6nvege-
ta'l, 'carbón hulla, cok. e,5'pa.r'Ío. },ev3.
dura, se haCle presente que ha5ta el 
próximo día' 14 de agosto, a las 0':1-

ce horas en que se reunirá la Junta 
Económica .para proceder a la aper
tura de pltegos, 5ie admiten ofertas 
de venta para' situar los artículos 
en e,st~ Plaza o en, la q1,le es~én llJ" 
DeposItos afectos' a éste Parque_ 

Se recomienda la lectura de plie
goS de condicio:l€5 técnicas y leg:l. 
lles que están de manifiesto en el 
Parque, ya que en las proposiciones 
que se presenten ha de hacerse cons
tar la conformi,dad con los mismos. 

- Dado !el carácter 'de compra direc
ta y libre que han de tener los com
promi50s de 'venta que suscríben-, n,) 
está:!. obligados los oferentes a cons
tituir depósito alguno; pero, rec~íd.a 
adjudicación, habrán de constltulT 
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uno del ro por 100 ,de! importe de 
ésta.. 

Al acto deben asistir los autores o 
BUS representanteslegale:s. 

Si por cualquier causa quedase 
desi!erta la a.djudicación de cualquie~ 

Ir de agosto de 1942 

rade los artículos que se indican se 
celehrará un segundo concurso' el 
día 20 ,de agosto, en las mismas con
dicio:J)es y con iguale? requisitos ~ue 
el primero. ' 

El importe del presente anunció 

D. O. núm. 1;8 

será satisfecho a prorrateo entt1e lo~, 
adjudicatarios. 

Zaragoza, S de ,agosto de 11942.' 

P. 11-1. 
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